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a eDos encomendada por el art. 117 de la Constitución, sino un
remedio que protese los deJec:hos y libertades reconocidos en los
arta. 14 a 29 de la misma. De ahí que cuando se utiliza tiente a las
resoIucionesjudicialeo, es necesario, como dispone el art. 44.1, b),
de la Ley Or¡ánica del Tribunill Constitucional, "'lue la violación
del derecho o libertad sea im:;a.: de modou.:na:~
a una acción y omisión del judicial con . . de
los hechos que dieron lupr al proceso en que aqueDos se
produjeron ac:en:a de los que, en niD¡ún caso, entnlrl\ a conocer el
Tribunal Constitucional».

El recurrente dice respetar esta eXipncia en su recuno, porque
no pide una resolución fllvorable a sus pretensiones en el proceso,
sino que cualquiera que sea la clase de áte~ preparalOo
rias o juicio de filItss-, lo que soücita es la tramitación del mismo
conlodas las pran1las procesales hasta Sentencia sea_ filvorable
o adversa. Mas este planteamiento que seria conecto Y suoceptible
de amparo si se le hubiese neaado efectivamente el proceso, psJ1e
del error señalado en los iIos primeros fundamentos de no
considerar iJltegrante dell'""'"?" rquIado por el titulo IIJ, del libro
IV, de la LE.Cr., las dili¡enciaa previaa con que se inicia y que
pueden leplmente terminar en cualquiera de las resoluciones
previstas en el art. 789. La diseonformidad con la resolución asi
dictada y confirmnda en la apelación, que es lo realmente imP.....
nado en amparo, no es susceptible de este recuno porque exigiría

30374 Pleno. Recurso de insconstitlldona/idad número
7J7/198J. Sentencia número 1J7/1986, de 6 de
noviembre.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; doña Gloria llegué Can
tón, don "!'Jel Latorre Segura, don Francisco Rubio Uorente, don
Luis Diez·Picazo y Ponce de León, don Antonio Truyol Sena, don
Fernando Gan:la-Mon J GonzMez-ResueraJ, don Carlos de la Vep
Bonayas, don EUSOnio Dia:z Eimil, don Miguel RodriBuez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don 1esús Leauina Villa Y don Luis López Guerra,
Masistrados, ha pronunciadO

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de iJlsconstitucionalidad núm. 737/1983, inter
puesto por el Letrado del Estado, en representación del Presidente
del Gobierno, contra la Ley del Parlamento Vasco 1S/1983, de 27
de julio, por la que se crea el «Euskallkastolen Erakundea-Instituto
Vasco de IkastotaD, Y se aprueba el Estatuto ¿~co de las
ikastolas. Han sido parte. en el asunto, el Par to Vasco,
representado por el Abogado don Carmelo Zama1loa Astiprrap Y
el Gobierno Vasco, representado por el A~ don 1avier
Madariap zamaDos, y ha sido Ponente el Masistrado don Luis
Diez.Picazo, quien expresa el parecer del Tribuilal.

L ANTECEDENTES

Prímero.-Por escrito de 7 de noviembre de 1983, el Abogado
del Estado, en representación del Gobierno de la Nación, interpuso
recuno de insconstitucionalidad contra los arta. 1, apartados
último, IS, 16, 17, 19,20, 22, la dispnsición adicional pnmera in
fine y, por conexióD o consecuencia contra los arta. 2, 3, 18 y 21,
de la Ley 15/1983, de 27 de julio, del Parlamento Vasco, por la que
se crea el cEuskal lkastoIen Erslnn"'ea-Instituto Vasco de [bsto
taD y se aprueba el Estatuto jw1dico de las ikasto1as, publicado en
el «Boletin Oficial del Pala V_ nÚd1. 117, de 6 de aaosto de
1983; y solicitó que se diete Sentencia por la que se declare la
insconstitucionalidad de los preceptos impuanados.

Seaundo.-La Seoción Cuarta del Pleno de este Tribunal, por
providencia de 16 de noviembre de 1983, acordó admitir a tnimite
el recurso y dar traslado de la demanda al Co_ y al Senado,
asi como al Gobierno y al Parlamento Vasco, por conducto de sus
respectivos Presidentes, al objeto de que en el plazo de quince días
pudieran personarse en el procedimiento y formular las alepciones
que estimaren oportunas.

Acusaron recibo el Con¡reso de los Diputados y el Senado,
otieciendo su colaboración a efectos de lo dispuesto en el art. 88.1,
de la LOTe. Los Abopdos don Carmelo zamaDoa AJtiIarrs4a y
don 1avier Madariap zamaDos, en representación, ~va
mente, del Parlamento y del Gobierno del Pals Vasco, solicitaron
se les tuviera por personados y psJ1e en el recuno interpuesto y que
se les concediese prórrop del plazo Iesalmente es1abIecido para
formular alepciones. La Seocióre'lb~teIler por comparecidos y
psJ1e en el Jl"!""'imiellto a los . l.etradOS, en la re¡n:esenta
ción acreditada, prornJlÓ en ocho días el plazo concedido para

UD nuevo análisis de los hechos -el que patrocina el recurrente- en
el que no puede entrar el Tribunal Constitucional.

FALLO

En virtud de todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QU~ LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NAClON ESl'ANOLA.

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por la Procuradora
de los Tribunales doña Amalia Azoar Santos en nombre y
represenlación de don Daniel Fernández 1ácome, contra el Auto
dictsdo por la Audiencia Provincial de zamora el 8 de mano de
1986, coilfirmatorio de los Autos, tambiál recurridos, dictados por
el1UZPdo de Instrueción de Bonavente en IS de octubre de 1985
y 17 de febrero de 1986, en las ~ias previas 340/1985.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 3 de noviembre de 1986.-Gloria llegué
Cantón.-An¡el Latorre Segura.-Feroando Qarcia·Mon y Gonzáfez·
ResueraL-Carlos de la Vep Bonayas.-1esús Leguins Villa.-Luis
López Guerra-Firmados y rubricados.

fonnular alqacioneo, de acuerdo con lo establecido en los arts. 306
y 307, de la Ley de Enjuiciamiento CiviL en armonía con lo
dispuesto en el art. 80, de la Ley Orgánica del Tribunal.

'ren:ero.-Manifiesta el Abogado del Estado en su escrito de
demanda que los preceptos sobre distribución de competencias en
materia de ed1lC8ClÓD, contenidos en la Constitución, en el Estatuto
de Autonomla del Pala Vasco y en la Ley Or¡ánica del Estatuto de
Control Escolares (en adelante LOECE>, según la interpretación
sentada por el Tribunal Constitucional en distintas Sentencias, han
sido vulnerados por los preceptos que imPlJllUlll de la Ley del
Parlamento Vasco 15/1983. sobre i1wtolas.

El art. I, .....odo~o, de la Ley 15/1983, en cuya virtud la
creación del Instituto Vasco de Ibstolas .... considerará como un
paso transitorio hacia la consoüdación de la escuela pública vasca,
reauIada por las Instituciones de la Comunidad Autónoma y con
Cuerpos de Funcionarios Docentes propios de ~ta», se desprende
que el espiritu y finalidad de la Ley imPUllllada no es otro que el
de sentar las bases para la estructuración definitiva de un sistema
docente propio, paralelo y separado del resultante de la ordensción
aeneral de la educación en toda EsDaña. que'corresponde establecer
al Estado SOSún el art. 149.1.30, dO la Constitución en relación con
la disposicióD adicional 5e8UncIa, punto A, de la LOECE, y con el
art. 16, del Estatuto Vasco.

Reconoce el Abopdo del Estado la admisibiüdad constitucional
y Iepl de las i1wto1as, pero coasidera no conforme con la
Constitución suplantar, como pretende hacer la Ley que se
impu¡na, la escr":Cblica nacional, instrumenl6 de un sIStema
educativo homo para toda~ a~ del u.t. 27.8 de la
Constitución, por una escuela pública vasca 'que, en virtud de su
especialidad de enseñanza en vucuence, se separe de la ordenación
aeneral del sistema educativo y de las enseñanzas minimas que
coilespnnde establecer al Estado.

No puede aleprse como titulo habiütante, complementario y
1e&itimador para dictar la Ley impllll"ad:a el art. 6 del Estatuto
Vasco. Si bien es cierto que las insbtuciones de la Comunidad
Autónoma tienen la obüpción de prantizar el uso del castellano
y del vascuence, resuIando las medidas y medios necesarios para
~ su conocimiento, toda vez C}.ue también el vascuence,
junto ODn el castellano, es len_ oficial en el Pala Vasco, no es
menos cierto que, en puridad, sólo el castellano es la 1en_ que
todos los ~oles tienen el deber de conocer y el _ho a usar
(art. 3 e.E.), en tanto que el Estatuto Vasco sólo reconoce el
derecho a conocer y usar el vascuence más no el deber, y ello sin
peljuicio de que el art. 6, en si no es una norma atributiva de
competencia '1 que cuantas medidas adopte el Pala Vasco en virtud
de las previsIones contenidas en el apartado 2 de dicho precepto
halrin de encuadrarse dentro del Ambito de sus competencias
estatutarias.

Subraya el Abopdo del Estado que la Comunidad Autónoma
tiene competencia en materia de enseilan2a, con la extensión y
limites a los que hace referencia el art. 16 del Estatuto, habiitldose
procedido a la transferencia de los medios personales y materiales
necesarios para el. ejercicio de dicha competencia en virtud del Real
Deereto 3195/1980, de 30 de diciembre. De todo eDo se sisue que
la Administración docente en el territorio vasco es la Administra
ción autonómica y que si, mediante la Ley que se impu¡na, se
pretende consspar una escuela póblica vasca de enseñanza en
_ con voeacióD evidente de exclusividad, resulta obvia la
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incompatibilidad de dicha escuela con la nrdena,'"n _eral del
sistema educativo y OOD las enseñanzas mínimas fijL.'as para todo
el tenitorio nacional, así como la discriminación que se opera
respecto de los no vasco-parlantes al convenirse el vascuence en
vehículo de toda enseñanza a impartir en los centros escolares
públicos sitos en el País Vasco.

Los restantes motivos de impusnación de la Ley radican en la
separación que se observa respecto del modeln de orpnización que
establece la LOECE para todos los centros docentes de España
(arts. IS, 16, 17, 19, 20, 22 Y preceptos conexos de la Ley
impugnada), &si como la violación del art. 149.1.18, en relación con
el 23 2 Y 103.3, todos de la Constitución, que se detecta en la
disposiCIón adicional primera in fine, en relación con el arto 1.1, de
la Ley imouanada. al establecer como mérito preferente para el
ingreso eñ el Cuérpo de Funcionarios Docentes propios de la
Comunidad Autónoma los años de servicio prestados en ilcastolas.

El Abopdo de Estado expone los fundamentos que justifican la
imPll&JUlCión de cada uno de los preceptos de la Ley, del si¡uiente
modo:

a) Arts. I y, por conexión o consecuencia, 2 y 3 de la Ley
IS/1983.-La imposición del vascuence como vehlculo normal de
enseñanza en las escuelas públicas sitas en el País Vasco seria
contraria a la Constitución espadola, vulnerando los arts. 27, 81,
149.1.30, de la misma, &si como la disposición adicional segunda
de la LOECE, por constituir un exceso respecto de las competencias
que confiere al País Vasco el art. 16, de su Estatuto de Autonomia.
Entiende la representación del Gobierno de la Nación que tampoco
con apoyo en el art. 6 del Estatuto de AulODomIa, cabria defender
la consbtuciona1idad de los preceptos impnpados Por otra parte,
el establecimiento de una escuela pública vasca con vocación de
exclusividad en el territorio de dicha Comunidad vulneraria el arto
14 de la Constitución. Aunque dicho precepto no mencione
expresamente el idioma entre las cireunatancias eventuales deter
JIWWltes de discrimiDación inconstitucional, se alude a eDa en
textos intemacionales dotados de la fuerza interpretativa señalada
en el art. 10.2: La Declaración Universal de Derechos Humanos
(art. 2~ Y el Pacto Internacional de Derec:bos Civiles y Políticos
(arts. 2, 26 y 27), esiableciendo el art. 6.3 del Estatuto Vasco que
nadie podrá ser diJcñminado por IllZÓn de su lengua, con lo que
sigue el modelo del derecho constitucional comparado (arts. 3 de la
Constitucióni~ 3.3 de la Ley Fundamental de Bonn. y 8 del
Instrumento de Gobieino de Suecia).

La resuJaeión de la oficialidad o cnoficialidad de las lenguas
incide directamente en las situaciones jwidicas fundamentales de
los ciudadanos (811. 149.1.1 de la Constitución), que afecta al
principio de igualdad ante la Ley que se impone obligatoriamente
• todos los poderes públicos (art. 14 C.E.), de lo Que resulta que la
imposición del vascuence, por medio de una Ley del Parlamento
Vasco, como lengua en la que ha d~ impartine la enseñanza en los
centros públicos del Pais Vasco, viola los preceptos constituciona·
le. mencionados y los arts. 3, 139 Y 149.1.1 de la norma
fundamental, dada la evidente discriminación que opera respecto
de los escolares no vasco-parlantes, además de invadir el ámbIto de
las competencias exclusivas del Estado.

b) Arts. ISJ 16, 17, 19,20 y 22 y, por conexión o consecuencia,
18 y 21 de la h/1983.-Estos preceptos, que se intq¡ran en el titulo
1II de la Ley, referente a «1os órpnos de sobierno de las ikastolas
del Euokadi lkastolen Erakundea-Instituto Vasco de Ikastolas», se
separan del diseño 'orpnizativo establecido por la LOECE. De
acuerdo con la Sentencia del Tribunal Constitucional de 13 de
febrero de 1981, las Comunidades Autónomas no pueden modifi
e:at, en el ejercicio de sus competencias estatutarias en la materia,
la regulación de los órpnos de gobierno de los centros púhlicos que
establece la LOECE.·Como la Ley impugnada IS/1983, atribuye a
las ikastolas el carácter de centros públicos (art8. 1.0, 10 y 13), toda
modificación que se contengan en la referida Ley 1SI l 983, respecto
de los ÓIJIUIos -unipenonaies y coJesiados- previstos en la LOECE
Iart. 241. o respecto de IU composición y funciones, ha de reputarse
IOconstitucional por invadii las competencias exclusivas del
Estado, a tenor del art. 149.1.30 de la C.E.

c) An. IS·de la Ley IS/1983.-Modi1ica el art. 24.3 de la
LOECE, al crear dos órpnos coIesiados no previstos en éste, cuales
son la Asamblea General y la Junta de Padres de Alumnos. Resulta
por eno insconstitucional a la luz de la Sentencia del T. C. de 13
de febrero de 1981.

d) An. 16 de la Ley IS/1983.-En cuanto regula la composición
de un órpno co1eliado no previsto en la LOECE, resulta, a la vista
de la inconstituaouaJidad del art. 1S de la Ley 1S/1983, asimismo.
inconstitucional.

e) An. 17 de la Ley IS/1983.-A1 atribuir a la Asamblea
General la función de «aprobar el Reglamento de Rqimen Interior
elaborado por el Consejo de Dirección y modificarlo. en su caso,
sin peljuicJo del control de 1e&a1idad por parte del Departamento
de Educación y CuI_, se separa de la LOECE; de un lado.
atribuye al Consejo de Dirección la aprobación de dicho RegIa-

mento -.rt. 26.2.a-, y de otro, atribuye la competencia para la
elaboración del mismo al .aau.uo de Profeaores junIO con la
Asociación de Padres de A1ulllllOO (arts. 26.1.a, en relación con los
arts. 18.2.e y 27.2.b del miamo _ Iepl~

Por otra parte, al confi:rir a dicho órpno la función de ...probar
los principios y objetivos educativos lCDerales a los que habrá de
atenerse toda la actividad de la ibstola de acuerdo con la
ptoIl'8JII8CÍón ...,eraI establecida por el Departamento de Educa
ción y Cultura», se aporta del art. 26.2,b de la LOECE, que atribuye
la competencia para definir dimos principios objetivos al Conse¡o
de Direeción. .

En cuanto confiere a la Asamblea General la mnción de
...probar el Plan de Administración de los recursos presupuestarios
de la ilcastola elaborado por la Junta EconómicaJo, se separa del
criterio mantenido por el art. 26~e de la LOECE, que atribuye
dicha competencia al Consejo de Dirección.

En fin, al aaipar a la AaambIea General la filcultad de elegir
al Director de la ilcaItoIa Y__ al Departamento de Educación
y CuJtura lu nomlnmiento», rquIa una materia contenida en el
art. 2S.2 de la~ ha de reputarae búica, por afectar ...
una de Jaa fisuras del siatema educativo. cuya homolop
ción impone el art. 27.8 de la Conatitucióll» (STC de 13 de fiobmo
de 1983, Fundamento Juridia> 24.b), incurriéndose pues en incom
petencia detenninante de IU inconstitucionaJidad.

En todo caso este~ en cuanto contempla las funciones
de un órpno no prevJlIO en la LOECE, es, por este solo motivo,
y consecuentemente con la inconstitucionalidad de los arts. l S y 16.
contrarin a la Constitución.

1) An. 18 de la Ley 15/1983.-Varia la composición establecida
en el art. 26.1 de la LOECE para el Consejo de Dircoción por
cuanto equiDa -art. 26.1, A.c Y B.e- se señalan cuatro Profesores
eJesidos por el Oauatro, en _10 que en el art. 18 de la Ley
15/1983, se contemplan sólo dos Profesores; a :!l0r abunda
1D1ento, mientnl que en el art. 26.A.e de la LO se prev~ la
presencia de «dos a1umnoa de la secunda etapa de educación
seneral búica elegidos por los deIepdos de centroslt en los Centros
de Educación Preescolar y de EG~ en el precepto impupado esta
~ncia no se contempla; por ú1umo, aunque en la LOECE -.rt.
.6.I.A.f y B.f- se establece. la presencia de «UD representante
elegido por el penonal no docente», el precepto recumdo lo omIte.

g) An. 19 de la Ley IS/1983.-Respecto de su a¡>artado A,
considera la representaCIón del Gobierno de la NaCIón que es
asimismo inconstitucional como consecuencia de lo a1egac1o res
pecto del art. 17, párrafo S.o, de la misma Ley. En efecto, este
último resuJa una materia contenida en el art. 2S.2 de la LOECE.

La inconstitucionalidad del apartado B, resulta de separarse de
lo dispuesto en los arts. 18.2.0; 16.2.a, y 27.2.b de la LOECE.

El apartado C se desvla de lo establecido en el art. 26,2.b de la
LOECE, Yello como consecuencia de haber atn'buido la competen
cia que este útlimo confiere al Consejo de Dirección a la Asamblea
General (art. 17, párrafo 2.").

El apartado F, en cuanto priva al Consejo de Dirección de la
facultad de ...probar el plan de administración de los recursos
presupuestarios del Centro elaborado por la Junta Económi""",
modifica el art. 26.2.e de la LOECE.

El apartado L, que atribuye al Consejo de Dirección una
competencia no preVIsta en el art. 26.2 de la LOECE, es tambi~n

inconstitucionaL
Por lo demás, todas las referencias que en este articulo se hacen

a la Asamblea General, que ea un órpno col~ono previsto en
la LOECE, están afectadas por la inconstitUCIonalidad predicada
reapecto de los arts. 15 y 16 de la Ley impugnada.

h) An. 20 de la Ley IS/1983.-E1 Abopdo del Estado estima
que, al no contemplar la competencia que el art. 27.2.b de la
LOECE atribuye al CIaustro de Profeaores, por habérsela a su vez
atribuido al Consejo de Direa:ión -arts. 17, párrafo 1, y 19.h de la
Ley IS11983-, ha de repu_ inconstituetonal.

Por lo que~ a IU apertado F, al atribuir al Claustro una
nueva competenaa, no prevJIta en el art. 27.2 de la LOECE, se
entiende que tambim ea contrario a la Constitución.

i) An. 21 de la Ley IS/1983.-La composición de la Junta
Económica que establece este art. difiere de la prevista en el art
28.1 de la LOECE. Mientnl en este último se prevé la presencia de
dos Profesores y tres representantes de padres de alumnos del
centro, el precepto impupado contempla sólo la inclusión en la
Junta de un Profesor y dos representantes de padres de alumnos.
De otro lado, en tanto que el art. 28,2 de la LO~CE sólo prevé que
forme parte de la Junta un ...presentante del Ayuntamientn en el
caso de que se trate de un centro de patrimonio municipal o cuando
reciha aportación económica del municipio. el art. recurrido
establece la presencia, en todo casq, del representante del Ayunta
miento en el Consejo de Dirección.

Por último, los apartados c a f de este precepto contienen una
resulación que no entra dentro del marco de competencias de la
Comunidad Autónoma.
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j) Arto 22 de la Ley 1S/1983.-La JUDta de PadRs de Alumnoo:!:enroauJa este prec:epIO COIlSlituye UD 6......0 coleaiado del centro
te no previsto como lal en la LOECE. Su apartado 1, párrafo

S.o, modifica el art. 18.2e de laLOEeE, invadiendo as! el únbito
de competeDcias exclusiva del Estado.

A continuaci6n fillldamenta el Abopdo del Estado la im_
ci6n rd"erida al art., párrafo 2°, Y disposición adicional primera,
párrafo 2° de la Ley IS/1983.

En relaci6n con la previsión eollblecida en el art. 1.°, 2, de la
Ley imP1J8lll'da "'"JlOCl!' de la exialencia de Cuerpos de Funciona
rios Doceillel pro.,.oo de la Comunidad Autónoma del PaiJ Vasco,
la dispooici6n adicional primera, .... fijar UD plazo no IU)lOrior I
un ailo desde IU enll'lda en vi¡or 1lIIll que el Gobierno Voseo
remita al Parlamento un proyecto de Ley de creación de dicboo
Cuerpoo, establece que el _ a átos """" 1"'" opoo;aón o
collCUrlCHlP0Sici6n, o COII<:IIIIO, siendo en este último caso mérito
preferente los aiIoo de servicioo preotadoo en iIwtoIaD.

El art. 30.1 de la Ley 12119113, de 14 de octubre, del prooeoo
auton6mico, establece que la oelec:ci6n, formación Ypromoci6n de
los fUncionarioo que se IIllepm o en 101 Cuerpoo o EocaIaa propioo
de cada Comunidad autónoma 4Ic1eberi reoIizane de acuenIo con
101 principioo de i8ullclad mérito y capacidad a que se refieren loo
ans. 23.2 y 103.3 de la Constituci_. Por su pute, el art. 27.2 de
dicha Ley -declarado conforme con la Constituci6n Eopellola por
la STC 16/1983, de S de 0,1[0lIO-, dispone que <de acuerdo con el
art. 23.2 de la Consti1uC16n, no podrá reconocerse UD derecho
prefemlte 1lIIll iD¡reso en 101 Cuerpos o EocaIaa que creen Iao
Comunidadeo Autónolll8l, mediante la ceIebnlci6n de prueboa
ralrin¡idao o por cua1quier otro procwIim¡"'to de acceso, al
personal contratado por aquélIao con anterioridad a la aprobeción
de la 1eIioIaci6n oobre el~ estatutario de 101 limcionarioo
que se diete en deoarroUo del art. 149.1.18 de la ConstituciÓlllt.

El sesundo párrafo de la dispooi¡:ión adicional primera de la Ley
impupoda, al repular mérito Preferente pana el acceso, por medio
de concuno, en 101 CueIlIOli de Funaonarioo Oocenlel de la
Comunidad Autónoma déI PaiJ VISCO, loo aiIoo de servicioo
prestadoo en ikastolaa. vuIDera 101 preoeptoo citadoo Yviola 101 ans.
14, 23.2 Y 103.3 de la Conotituci6n. La diferencio que estableoe
carece de toda justificaci6n razonable y objetiva, de acuerdo con la
doc:trina contenida en la STC de 22 de diciembre de 1981, recaída
en el recurso de inconstih1ciOllllidad 221/1981.

Cuarto.-La representaci6n del Gobierno Voseo formula escrito
de alepcioneo el 22 de diciembre de 1983. Respecto de la
imJlUlllllCÍ6n formulada al art. 1 de la Ley 1S/1983, y, porconexi6n
o consecuencia, a 101 ans. 2 y 3 de la miama, se6alando que la
argumentaci6n del Abopdo del Estado se base enuna~'
ci6n ÍJICOmela del púrjfo 2·, del art. 1, de la Ley im La

• Ley no pretende imponer el euoIreIa COIIIO vebfc:u1o ensdanza
en todoo loo centroo pú1>Iicoo, lino que, simplemente, viene a
seiIaIar la transitoriedad del Orpniamo autónomo que se crea. No
cabe babIar, como hace el Abopdo del Eotado, de que la Ley
eolablezca una escuela pública vuca de ensdanza en eusken, con
vocación evidente de exclusividad; ni que la Ley pretenda snp/an
lar la escuela pública uacional por una ......Ia PÚblica vasca, que,
en virtud de su especi.fjd.d de easejlanza ea VUCUCIlCe, se separe
de la ordenaci6n ....eral del sistema educativo y de Iao ense6an_
mínima' que corresponde establecer al Estado. FmalmeDte, taJD.
poco cabe babIar de imposici6n del VlIlICUOJlCC COIIIO vebfc:u1o
normal de enseilanza de todao Iao escuelas públicas sitas en el Pols
Voseo.

La representación del Gobierno Vasco señala que estas inlencio
..... preaumidao por el Abogado del Eotado, no se deoprenden ni de
la Ley impugnada ni de la normativa dictada por la Comunidad
Autónoma 1lIIll resuJar el uso de las lenguas oliciales en la
ensdanza no univenitaria. As! el Dec:mo 138/1983, de 11 de julio,
del Gobierno Voseo, prevé la existencia de distintoo modeloo de
ensdanza biIin¡üe SOIÚJl el predominio de una u otra de las
lenguas oficiales en la Comunidad Autónoma. Eote Dec:mo, que no
ha sido imP'J&llldc!, no establece nin¡ún sistema de imposici6n del
uso del euskero. Carece de sentido, en con......ncia, hablar de
ditcriminoci6n como se h.... reitenldamente en el escrito de
demanda del Abogado del Estado.

Una ikastola es un centro docente destinado esoeciaImente a
impartir enseMnzas en euskera en 101 diversoo nivel.. educativoo
no univenitarios. El sistema de ikastolas coexiste con otros centros,
públicoo O privados, que imparten ense6anzas en castellano o en
euskera y que se organizan con un modelo distinto. La transitorie
dad de que habla el ano 1 de la Ley se refi.... al Orpnismo
autónomo, que se considera como UD paso transitoriO; a la
or¡anizaci6n, que se entiende como sistema mú vlIlido poua.
....petendo la tradicción del movimiento de ikastoJao. dar lupr, al
final del proceso de inleP."ci6n de las ikastolao en el EIKE-IVI, I
un sistema de orpnizact6n y administración distinto.

Concluye la representaci6n del Gobierno Voseo que del art. 1.2
y de loo conexoo 2 y 3 de la Ley 1S/1983, del Parlamento Vasco.

no <:abe concluir que le pretende imponer con vocación de
exclusividad la ensdanza en euskera.

A continuación cx·min· la denuncia de los artL lS, 16, 17, 19.
20 y 22, ~ por conexi6n o consecuencia, 18 f 21 de la Ley 1/1983.

El Tnbunal Constituciona1, en Sentenc:iaa S/1981, ele 13 de
febrero, deelar6 la inconatitucionalidad de la disposici6n adicional
_ de la LOECE que establecfa que delerminodoo ans. de la
misma «podían _ modificados o susutuidos por Iao Comunidades
Aulónomao en el únbito de sus facultades y COIIIpetenciao determi·
nadoo por sus respectivoo Eotatu_.

La inconstitucionalidad de dicha disposici6n, en lo relativo a
los ans. 24.2 y 3, 25.3, 26, 27, 28.1 y 2, 30 Y 31 de la LOECE se
declaró a tra" de una fórmula sumamente escueta que centraba
la lIJIWIIentación en que 1610 cabe UD modelo orpnizativo de
escuela pública y en que IU modificabilidad por las Comunidades
Autónomas podrIa implicar UD cambio radical de la escuela JlÚbtica
en cada Comunidad Autónoma. Entiende la representaaón del
Gobierno Voseo que a la luz de Iao Sentencias del Tribunal
Constitucional 32/1981, de 28 de enero, no se puede entender que
la existencia de una LeY <>rúnica baga inviable el desarroDo
lelislativo por pute de una Comunidad Autónoma de aqueDas
materias que en la misma no se consideren b6sicas.

Se estudia a continuación la estructuro del art. 27 c.E., a fin de
deIemtinar el ak:anoe de loo 1lJU\ld001 Y 30 del art. 149.1 C.E. No
toda la materia reauJada en el art. 27 de la C.E. es de competencia
estalal COIIIO resurta del art. 149.1.30 C.E. En ef~!"Lel.art. 27 no
utiliza la expresión Eotado, sino 9ue babia de loo pouna púbticoo.
El derec:bo a la edUCllci6n, a diferencio de 101 demás derechoo
fUndamenta1eo, iiJlplica la prestaá6n de un servicio por los poderes
públicos: Es decir, implica una actividad positiva de 101 pod.....
públicoo Y no simplemente una actividad neptiva de tutela,
pranda Y proleoción de la esfera de acción reconocida a los
ci"dld'~ a 101 ,",pos oociales exenta de la acci6n de los
poderes COI. La reserva que se efectúa en el art. 149.1.30 C.E.
a /livor Estado de Iao normas bésicas 1lIIll el deoarroDo del Ir\.
27 c.E., no IUpone reducir las competencias normativas de Iao
Comllnidodeo Autónomas I UD mero desarroI1o reglamentario de II
normativa estatal, lino que por el contrario supone una delimita·
ción de manera lal que Iao Comunidades Aut6nomas ejerc:eráJl en
plenitud su competencia fuero de lo que afecta al únbito de la
norma búica. En consecuencia, no existe una relaci6n de jerarquía
enlJe la normativa búica estalal Y la autonómica sino una relación
comJlO\eocia1. Se rechaza, tambien, que el desomlDo normativo del
art. 27 de la Conatituci6n teI.!:4" que llevarse a cabo, en todo caso.
mediante leyes orJánicas. Si as! fuera el art. 149.1.30 de la
Constitución auec:eria de sentido, por lo que lal interpretación
debe deoec:barse por inconaruente. .

Miel de euminar la LOECE, la represeníaci6n del Gobierno
Vasco señala Cual es la estruc:tura aetual de las ikastolas YIU forma
de 0I'II""iZ"!'i6n. De la bistoria del movimiento de ikastolas deduce
la exJ<Ieocia de ciertas putic:uIaridade orpnizativas que ha
~ la Ley imDUan&da. Se ha recotlido especialmente un
IIeIl\imiento de 10 esCuela como aI¡o que clebe _ gestionado por
todos,~n que necesita imperiosamente de la participaci6n en
Iao decisiones de todoo 101 implicadoo en la ikastola, lo que se
co~ en la Aaomblea. Asimismo la acci6n diaria exi¡e la gesti6n
portictpativa de podres Y Profesores en loo ~1eI 6r¡an00 de
gobierno Y comioiones que se estiman convenJelllel Y que deben

la decisión psti6n democ:rática de todoo 101 aspec\OI de
~~escolar, que ~a deode el mantenimiento de la escuela a la
adscripci6n deY'9tesorodo a Iao mismas. Este modelo, que es una
importante modillcoci6n del tipo de escuela conocido basta ahora,
ha dado =elenlel ....ultadoo en la oonduoci6n de la escuela como
marco de encuentro social de diferenlel corrientes, Y ha involu
crado en el proceso educativo a loo padres, Profesores Y alumnos.
El mantenimiento de lal modelo es imprescindible si efectivamente
se quiere ofrecer una alternativa púb6ca a Iao ikastoJao.

La competencia comunitaria se justifica en 101 ans. 9.2 Y 11 de
la LOEeE. La particularidad deJas ikastolao (centro con modalida·
des ..pcdficas q.ue resultan de su~n e historia; el caricter que
le dieron SUS líIndadOres, manteJlldo basta el _nte Y de
impartirse las enseñanzas ea lenaua vasca) las hacen perfectamente
encuadrables en el art. 11.1 que dice que «101 centros docentes a los
que se refiere el art. 9.· acomodarán su estructura Y~men de
limcionamiento a Iao w...,cias del nivel o modalidad éIc que se
trata». De aceptarse el planteamiento del Abogado del Estado sólo
derivarla que no cabe nin¡una posibilidad de acomodar, pues la
representaci6n del Gobierno identifica «acomodar» Y «somete""
plenamenlelO, a UD~ uniforme. La Ley IS/1983 ~o cal"", el
sistema orpnizativo éIc la LOEeE, pero no, por eUo, es lIloonsutu
ciona!. La Ley respeta los contenidoo básicoo del derecho de
participación y las normas básicas de orpnizoción. La Constitu
ción sólo oblip a la Comunidad Aulónoma al ....peto de los
principioo o normas bésicas sin que quepa lIrI\IIl!eD1ar que los ans.
en que se basa el Abopdo del Estado sean básicos.
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Por otra parte, el párrafo 3.·, del arto 3, de la Constitución
EspaAola, sirve de apoyo competencial a la reau\ación impugnada.
Las. ikastolas ¡ozaban de una o~ón democrática y eran
IDstltUCIones popUlares cuando CUl ftlDIUD8. otra escuela, pública o
privada, 10 era. La democratización de las ikastolas no es a180 que
viene de fuera de la eaeuela, por via de mandato juridico, sino que
forma parte de la manera de ser, de la idiosincracia propia de la
ikastola. La Ley 15{1983 aólo viene a refi'endar su estructura y
or¡anización tradicional, que no debe aer olvidada so pena de
desnaturalizar la ikastola.

Finalmente 80 insiste en que la GrJ:8.Dización de la escuela
pública no forma parte de la ordenación aeneral del sistema
educativo. No 80 diaeute que tal «ordenación aeneral» ... compe
tencia estatal. Pero 80 afirina que, en aenaal, en el terreno de los
principios, la or¡anización de la escuela pública no forma parte de
dicba competencia eatataL Se afirma, en efecto, que lo que el art.
149.1.30 C.E. eatablece como competencia estatal es la reau\ación
de las condiciones de obtención, expoc!ición y homolopción de
títulos profesionales y 'caMmicos, cuestión que no tiene nada que
ver con la organización de la eaeuela y garantizar el cumplimiento
de las ob1igaciones de los poderes públicos. El art. 27, en cuanto
garantiza el derecbo a la educación, estructura un derecho de
pratación frente a los poderes públicos con competenciaa en la
materia, del cual derivan diveraos debera de los poderes públicos.
La escuela pública no es al¡o distinto a una forma concreta de
satisfacción de dielto derocbo, por mucho que pueda estimarse por
algunos 9,ue es la mejor forma de satisfacción del derecbo. Admitir
formas distintas de orpnización, máxime cuando 80 _tan los
principios básicos de tal orpnización resulta del sistema de reparto
competencia!. En otro caso 80 prima el principio de unidad sobre
el de autonomla, de manera que unidad equivale a uniformidad y
a exclusión del legislador autonómico. Es esto 10 inconstitucional
y no, en principio, la voluntad que asiste a la Ley 15/1983.

Se afirma, en la misma Ilnea, que la facultad de homologación
00 es facultad que únicamente corraponda al Estado. Tal atribu·
ción competencia! al Estado no fisura en el art. 27.8 C.E. que habla
de los «poderes públli:os». Homoiopr equivale, de acuerdo con el
diccionario de la ReaI·Academia. a «dar validez oficial», y en este
8Ootido no quedan excluidas de tal facultad las Comunidades
Autóoomas que ejercerán, cnandn bayan asumido competeocia
plena, como la vasca; las facultades de homologación. que 00
correspondan al Estado, de acuerdo coo el art. 149.1.30 C.E.,
reafirmando la ides de que el uniformismo en la or¡anizacióo de
la escuela pública DO es consecuencia que derive de las facultades
estatales.

Se coocluye, as!, que los arts. 15 a 22 de la Ley 15/1983, no soo
incoostitucionales. La Ley 15/1983 no invade nin¡una competeocia
estatal y es instrumento válido para homolopr y acomodar al
sistema aeneral de la escuela pública una modalidad especial,
excepcional y única, de centro educativo, la ikastola que ba de
convivir y coexistir con centros docentes de orpnización diferente,
porque distinto es su oricen y las características que los han
definido.

Se analiza a continuación el anieulado:

a) Art. 15. Se alosa que es ioconstitucional porque se regulao
dos órganos 00 previstos en el art. 24.3 de la WECE. Eotieode, sin
embargo, la representacióo del Gobierno Vasco, que el citado
precepto admite que 80 creen por via re¡lamentana otros 6rganos
en función de las caracterIsticas niveles y capacidad de los centros.
La naturaleza de las ikastolaa, su oriseo, desarrollo y situación
actual, permiteo bablar de ceotros coo caracterfsticas propias. Se
coocluye, ..~ que la propia WECE permite al lepsiador autono
m6mico, en este caso, meluso al Gobierno autónomo, a crear
ouevos órganos colesiados, por lo que 80 estima carece de razón la
argumentaci60 de contrario SGSteDlda por la AbopcIa del Estado.

Al baberse creado estos 6rpnos por ley, la modificacióo del
reparto de facultades rapecto de los órpnos previstos en la
LOECE no puede bacerae ya por reaJamento, pues eUo iria contra
el principio de 1ep1idad. Con eUo 80 entra en otra cuestióo que
remite a los arts. SJ8UÍeotes de la Ley 15/1983: La determinaci60 de
lo que puede aer básico, si es que puede aer básica alguna materia
de la organizaci6n de la escue1a pública. En cualquier caso, cuando
00 80 regule materia básica, la WECE juep como derecho
supletorio de la Comunidad Autónoma por lo que la modificaci60
del derecho supletorio se debe bacer, cuando de Ley formal 80 trata,
por oorma de raoso equivalente.

b) Art. 16. Se producen las argumeotaciones anteriora, eo
defeosa de la coostitucionalidad de este art., al que se reprueba que
regula uo órgano no previsto eo el arto 24.3 de la WECE.

c) Art. 17. Este art., Ylos siguieotes, planteao el problema de
la tnfunción de facultades a los ó~nos concretos que ha creado la
Ley 15/1983. Ello plantea la necesIdad de s~ dado que este arto 17
y los siguientes desarrollan el derecho de los Profesores, padra y,

en su caso, alumnos a intervenir en el control y aestión de todos
los centros sostenidos por la Administraci6n con rondos públicos,
existe violacióo del art. 149.1.1 c.E., lo que requiere analizar si
existe una minoración de las condiciooes básicas que JllI'8ntizan la
iaualdad de todos los espa¡1o\es en el ejercicio de los derechos Y
débera constitucionales. La conclusióo a que I\ega la representa
ción del Gobierno Vasco es que DO sólo no existe una lDlDoración
siDo incluso uo potenciamiento de tal participacióo.

As! raulta rapecto del ReaIamento de Rq¡imen loterior. La
previsióo \epi de que intervenpn los padres 80 acomoda al motivo
tert::ero de la Sentencia 5/1981; aun los padres en cuanto tales y DO
en cuanto intearantes de una aaoc:iaI:i6n los que intervienen. No
afecta a las condiciones búicas el que 80 determine el oúmero de
repraentantes de padres (iJual al de la lUID8 de todo el peraonal
docente y DO docente) que antervienen con voz y voto, pues la Ley
garantiza el derecho de todoIlos padres a intervenir en la discusi6n
del RCI1amento interno, aunque de i¡ual manera a como bace la
WECE en a\¡unos caaos, 80 determina \eplmente el porcen~e de
participación oummca; la~n o desaprobaci6n es siempre
el resultado de una votaciÓD y DO 80 puede bablar de mayoria
cnandn no existe una totalidad (número de peraonas con derecbo
avoto)dete:rminada.

Futalmente, en materia tan importante como el reaIamento
interDo, que afecta intereses que DO IOD exclusivos de padres Y
Profesores, 80 garantiza, tambito la praencia del peraonal no
docente y de los alumnos.

Se concluye que dificilmente podrá decirae que 80 afectan las
coodiciones búicas de iJualdad. en UD derecbo coocreto como el de
participacióo constituciOnalmente recooocido, cuando el derecho
80 amplla a todoI los sectores internados. El ari. 27.7 c.E. sólo
determina el minimo de intereaes que deben estar repraentados,
siD que quepa decir que eo UD sistema democrático participativo,
como currapunde a un sistema aociaI y democrático de derecho, la
ampliaci6n del derecbo a participar en la aprobaci6n del Regla.
meoto de Rt¡imen Interior a todoI aquellos 'Iue tienen interés
directos en el centro docente pueda ser incoostítucionaL Lo más
que cabe decir del art. 26.2 a) WECE es que establece un minimo,
y lo que ba de decirae del art. 17 de la Ley 15/1983 es que garantiza
alÍO mejor dielto derecho.

En cuanto al control de !qalidad por el Departamento de
Educación y Cultura, 80 entiende iaua\mente que, al no ser un
cootrol de oportunidad, no interfiere en nada la autonom/a de la
Asamblea aeneraJ. por más que los actos que dimaoan de los
órpnos de los ceotros deben moverae siempre en el marco de la
Ley.

Por lo que rapecta a la aprobaci60 de principiosJ objetivos
educativos 80 estima, i¡ualmente, que la ampliaci6n d deRcho a
participar 00 imIllica violacióo del art. 149.1.1 c.E. que sólo
atribuye al EstadO la competencia de dietar normas básicas. El
sistema que 80 establece garantiza mejor el derecbo de todos los
interaados a participar. Por idtnticas razones 80 considera acertada
la~6n que 80 da al plan ecoDÓmico.

Finalmente, por ::.:: rapecta a la designacióo del Director,
entiende la repraen del Gobierno Vasco que la competeocia
de 8Olecci60 y nombramiento de Directora ba sido reconocida
como de la Comunidad AutóDOma incluso eo el Real Decreto
2808/1980, de 26 de septiembre, anexo B, H; Real Decreto que es
posterior a la WECE. La Ley~lina el rtgimeo de 8Olecci60 siD
modificar el art. 25.2 de la WEa, puesto que raulta claro que el
valor que tiene la e1eccióo, en relaci6n al Departameoto de
Educaaóo y Cultura, es el de una propuesta.

d) Arts. 18 y 19. Se entiende que estos arts. son conaecuencia
directa de los arts. 16 y 17 anteriores. En cuando aquellos bao
atribuido a la Asamblea "neraI funciooes que el art. 26.2 de la
WECE atribuye al CoDSCjO de Direcci60 ba sido preciso reformar
las funciones de tste, Se entieode, en suma, que la estructura y
facultades del Conaejo de Dirección aun constttucionales al aer10
tambito los arts. 16 Y 17 de la Ley 15/1983. La inclusióo de la
competencia establecida eo el apartado L, que el Abogado del
Estado denuncia por DO estar previata eo el art. 26.2 de lal.OECE,
deriva del carácter excepcional y atipico de las ikastolas. Es este
carácter el que exi¡e que existan determinadas funcio... que deban
80r atribuidas a los órpnos de IObierno de las ikastolas aunque por
sus peculiaridades no aun enman:ables dentro del sistema genera\.

e) Art. 20. Se raponde a la censura formulada por la
AbopcIa del Estado afirmando que los Profesora no quedao al
maraco de la elaboraci60 del Rea1amento de rtainten interior, pues
todos eUos forman parte de la Asamblea generaL

f) Art. 21. A'!!'!Lue 80 reconoce aer cierto que difiere de 10
prevenido eo la WECE, 80 afirma que 80 garantiza, en el terrreno
de los principios Y eo el nivel -<le las condiciooeS básicas, la
participaci60 a que refiere el art. 27.2 C.E. eo la gestióo de los
centros escolares.

Se arguye la incoostitucionalidad eo base a la declaracióo de
incoostituctonalidad del art. 18.1 WECE. Se eotieode que lo que
dice la Seteocia 00 es lo que afirma el Abogado del Estado. La



BOE núm. 276. Suplemento Martes 18 noviembre 1986 51

Sentencia declara inconstitucional el requisito de «asociación» pues
la c:onsecuencia es que los no asociados pierden el derecho a
participar, aI¡o totalmente diferente. 10 que este m. 22 estable<:e
pues todos los padres o tutores forman parte de la Junta, sin nin¡ún
requisito que implique restricción o limitación del derecho a
participar.

Respecto de la impupación referida al m. 1.0, pirrafo 2.·,!.
disJlO.sición .dicional prim.... p6rrafo segundo de la Ley 15/198 .
Considera la ~tacióndel Gobierno Vuc:o que no se inmnse
el ~pio de 'l"aJdod ante la Ley. La desiaua1dad que crea es, a
su JWC1O, nzonabIe, porque afectA • _ que ya prestobon
sa:vi~os en Iao ikutolao Yq~ han ouperado una seno de pruebas
objetivas. &too ProCesorréa _ una "'P""i0.idad que les diferen.
cia de loa Profilaora de 01nla centros; imparten enseilanzas
espeeialmente en eustera. El rozonable UD tratamiento diferente
para quienes han acreditado ya, en su ¡ric:tica 'docente. dicha
"'P""i.!idod Nos enc:oJltramoo ante UD proceoo de merma de la
JlI.'CSlación del derecho de ed'''''CÍÓD en Iao ikutolao que exiae la
~ueda de UD equilibro que, respetando los principios c:onstitu.
cionaIes del ........ • la fimciÓD Jl.6bIic:a, ...... c:ompatible el
derecho al tra~o y la tranofomtacíón en PllbIica de Iao ikastolas
que "'! • atee:tar o puede ofec:tar • dic:ho derecho al~.

Quinto.-La representaciÓD del Parlamento Vuc:o formula
escrito dealepciones el 23 de diciembre de 1983. Tras exponer el
O
2

'''''7'dent~ de Iao ibstoIas, seilaIa que la Ley 15/1983, de
Juuo, se mserta en el _ abierto por el lteaI Doc:reto

1049{1979, de 20 de abril Eoie Rea1 Doc:reto deoamllla el articu10
3 de la Constitución y trata de~ efectivo el derecho de cada
ciud"dono al conocimiento y uao de SU Jenaua matema, as( c:omo
el de poder recibir ense6anzu en la misma. Abrió la posIbilidad de
UD sistema de sepanciÓD JiDaüfstica en la enseiIaIlza (m. 3.2). Pero
el Jeajol"dor vuc:o no trata de~ JIÍDIllD modelo sino que
ofreóe UD sistema de separación \inaOIstica con pleno respeto • la
decisi6D cindad.". de liCOfPIe • 1IDO U otro medio lin&üistico en
que lO plasma el modelo oIic:iaI de en-. c:omo se demuestra
en la reau1aciÓD o&ecida por el Doc:reto del Gobierno Vuc:o
138/1983, de 11 de junio. .

Se responde. • c:ontiDuación, • Iao a1epciones del Abopdo del
Estado respecto de cada \IDO de los preceptos de la Ley impuanada.

.) Art. 1, p6rrafo 2.", Ypor c:onexión o c:onsecuencia, arts. 2 Y
3 de la Ley 15/1983.

Se entiende que el principio de iaualdad ante la Ley, estahlecido
en el m. 14 de la c.E., implica, obviamente. la prohibición de
clilcriminación por razóD de la \enaua. Tras invocar diversos
Convenios intemacioM 1es. que la representación del Parlamento
Vuc:o c:onsidera .p\icables. este caoo, en virtud de lo dispuesto en
el m. 10.2 de la c.E., .. c:onsidera que cuanto sipifica restricción
o tratamiento desiaual para que loo vaacoo eatob'ncon loo tipos de
centros de enV6enD ea euIkera, el iDconstitucjouL Para que se
pueda hablar de .uláltica iaJ'ok'ad el preciso que lO adecúeD Iao
c:iraanstanciao e iDJlrwnenloo que _ticen objetivamente la vida
de la \enaua. en iaJ'.Id"d anláItica -etiocIiva y reo!- c:on la Ienaua
........·n. El _to del Abopdo del Eotado, • cuyo tenor, la
'''luJación de la oficialidad O c:oOfici.ljd"d de Iao Jenauao incide
diieclamente· en Iao oituacionea jurfdicao fundamentaleo de los
ciudadanos (art. 149.1.1 C.E.), ailcta al principio de iauaIdad ante
la Ley que lO impoae obIiIatoriamente • todos loo poderes
pl1blic:oo, carece de limdameDto. Ea ....tuito alirmar que lO pre
ten::&er el vascuence en loa cen1nla pliblicoo. La reau1ación
im tiene..-opcional Yel respetuosa COD la c:ompleja
casuiotica. Si Iao dos Jenauu son oficia!O!, no puede menos de
~ su iauaIdad en cuanto • oficioJjd"d Y ello importa,
c:onfonne al derecho c:omparado, que todos los idiomaa oficialeo
sean instrumenloo v6lidoo jurfdil:amente para todo tipo de usos,
sean de enseilanzas, sean de ~IacióD c:on loo OJpni_os pIibIicos

Futalmente lO a\ep que el m. 1.2, lo que bai:e el c:om........ la
situación diac:riminatori reo! del euskera hasta tanto lO supere la
situación dia1ósica que se PIdece y 11 a1c:aDcc UD bjU..-,j'mo real
y efectivo. En c:oncllllÍón, lO entiende que los preceptos elWllina·
doo son plenamente c:onstituciona\eo.

b) Arts. 15, 16, 17, 19,20 Y22, yc:on'c:oncxión o c:onsecuencia,
18 y 21 de la Ley ISII98...

En el mismo oen!ido de Iao a1epc:iones formuiadao por la
-..tación del Gobierno Vaaco, lO entiende que el ámbito
reservado a la Ley Qrpnica en materia educativa no se extiende •
todo el desarro1Io del derecho • la edueación y los demás derechos
fundamentales enumerados en el art. 27 C.E., sino • la reau1ación
de Iao~~ para _tizar la iauaIdad de todos loo
espaAoles en el e¡en:tClO de los derechos y en el cumplimiento de
loo deberes c:onstitueionaleo (m. 149.1.30 C.E.). En este oen!ido
a\ep la _taci6n del Par1amento Vaac:o que c:omparte la
doclrina c:onteDída en el voto particular formulado por loo Mqjs
tradoo selIores Arozamena y Rubio LIorente al motivo cuarto de la
Sentencia de 13 de febrero de 1981.

Lao Comunidades Autónomas que, c:omo la Catalana y la
Vasca, tienen estatutariamente c:ompeteDcia plena sob~ la ense
danza, no tienen cerrada la VÍll para Jeajslar sobre moterias
....dod.. por la LOECE, ni pueden leaisIar sobre uinauna de ellas
c:on entela libertad, sino vinculadas por loo principios y normas
búicao que la leaisIación establ..,. o que de ella se derivan, dentro
de UD lIW1ICD de libertad cuya determiDación sólo~ ser hecha
en cada caoo conc:reto a travéo de una jurisprudellClll de principios.

La repreoentación del Parlamento Vuc:o el c:onaeiente de que la
Ley 15/1983 introduce modificaiones respecto de los ó"8""0s
previstos en la LOECE, m. 24, o respecto de au c:omposic'ÓD y
fimciones, pero, sin embarao, no c:omparte COD el Ahopdo del
Estado que tales modificaciones sean inconstitucionales. Implicita.
mente, la Sentencia S/1981, de 13 de febrero, en el epiarafe núm.
2S, dentro del motivo cuarto, dice que • modificabilidad por
Leyes de las Comunidades Autónomas permitiria la creación en
elIao de eocuelao pliblicas o~udas de modo radicalmeDte
diferente al c:ontenido de la VÍleDte S/1980.... El propio
Tribunal, implícitamente. m:onoce la modilicabiIidad, en taDto
esta modjfinciÓJI DO sea definida como radical.

Lo que resto el determinar el a1caDce de la modificabilídaCl. La
repreoentación del Gobierno de la Nación analiza pormenorizada·
mente Iao modilicaciones que la Ley impuanada introduce respecto
de la LOECE. Se a\ep que tales moéliJícacioneo no comportan
inconstitueionalidad ya que Iao c:ondiciones búicas no debeD ser
interpretadas puntualmente sino en su eopfritu inJqrador de todoo
loo e1emenloo concurrentes en loo cen1nla de edllCllCión. Lao
c:ondicioneo húicao se transformaa en volUDtad democratizado",
mediante la participación de todos loo interesados en la educación.
Lo búico el que lO implante la participación, la c:olaboración, la
en_nu de c:onformidad C9n el m. 27.7 c.E.

Del ori¡en y ú."ificado de las ikastolas resulta como caracterís
tica esencial la participación. Hasta el PUDto de c:onvertirse en una
experiencia de asociaciÓD educativa de loo implicados e interesa·
dos. Los arts. \S, 16 y 17 impup"doo lO ~Iieren • la Asamblea_ral c:omo órpDoo de SOhlet'DO de Iao ikastolas. La Asamblea
peral en Iao ikasto1as es la expresión y JPlI1lDIia de un derecho
c:onstituciona1, valor superior del Ordenam1ODto jurídico, que es la
ia"akl"d, que alcanza su mliximo realización en la Asamblea.

La impupaci.ÓD del art. 18 por conexión o consecuencia. es una
muestra de que el Aboaado del Estado pretende convertir en básico
lo q~es accesorio.. Ciertamente, tanto la Ley Vasea c:omo la
LOECE, m:onocen carácter hasic:o • 1li participoción de los
Profesores en el Consejo de Dirección. ~ro 'l':l'= sean dos o sean
cuatro, más que básico es accesorio y dependiente de realidades
socio-puJjticas que inciden, tratando de crear sus propios modelos,
sin que las exi¡encias constitucionales bayaÍl de identificarse con
ellos. Contra lo que di"" el Aboaado del Eatado, loo ~pre..ntantes
de los a1umnoo en el Consejo ile Dirección esláD previstos en el
propio m. 18: «En caso de que en la ikJtolo se implantan niveles
educativoS superiores a la EGB, dos representantes de los alumnos,
eleaidos de entre los deleaados de curs<»>.

'En cuanto al m. 19, de c:onformidad c:on la filosofia expuesta,
la alteración de fimciODeS atribuidas y repartidas eD distintos
óraanos no afecto al caniI:ter hásic:o, ya que lo básico viene definido
por la propia Constitución y no es otra cosa que los Profesores, los
padres y, en IU caso, 101 alumnos interv~ en el control y
pstión de todos los centros sostenidos c:on fondos pliblic:os, en los
t6rminoo que 10 Ley establezca. Conforme a la c:ompetencia de la
Comunidad Autónoma del País Vasco. (EAPV. m. 16) es la Ley
IS/1983 la que ha estahlecido estos término&.

Otro tanto lO a\ep respecto del m. 20. Se observa que la
c:oncepción cerrada y riaida que pro_ el representante del
Gobierno esU ca contradicciÓD COA una correcta valoración de lo
que ha de c:onsiderarse básic:o y accesorio.

Al no diotillauirlo, todo lo que no es idéntico a los esquemas de
la LOECE es ti1dado de insc:onstitucionalidad, valoraciótl ésta que
puana c:on la diltinciÓD entre lo que el básico Y accesorio.

En tdociÓD c:on la impuanaclón del m. 21, se ~itera que el
hecho de que la rePresentación en la c:onstitueión de la Junta
ec:onómica de la LOECE sea de dos Profesores, frente • uno en la
Ley \SIl983 del Parlamento Vasco, o tres -..tantes de padres
por dos, es puramente accideDtaly DO afecta a la sustancia del
órptto, por lo que no puede c:onsiderarse que c:omporta una
mOdificaciÓD radica1 que justifique la califialción de inc:onstitucio
not

Respecto al m. 22, el hecho de que la LOECE prevea que en
cada centro haya una osoc:iación de padres de alumnos ... través de
la que~ su.participación en los órpDós c:01eaiadoD DO impide
que CX1Sta ;.i:ta de padres que seri preciamente uno de los
órpDoo ,,!,I ~ loo que se realice la evocación participativa
de la asocw:tóD. Lejos de ser a1SO irreconciliable, la junta de padres
resulta ser el cauce de la osoc:iación de padres de familia. prevista
~D 10 !-QECE..Por eOe, no se ve que pueda ser tachado de
UICODStltuaonalidacl.
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Respecto de, la impupación de la disposición adicional pri
mera, la Ley se limita a dar relevancia de máitOl a un servicio
cultural de hecho, que durante años no ha tenido relevancia
juridica alguna, servicio cultural prestado DO a las instituciones de
la Comunidad sino al propio pueblo. la Ley vasca se encuentra con
unos servicios que ya están siendo prestados, pues la Ley no crea
las ikastolas sino que trata de rqularlas. Ha de considerane que el
penonal afeetado, ll<Iemú de la capaeitacióD ocreditada por sus
títulos homo1opd"::,=.:ente, ha superodo pruebas y ha sido
sometido a una . .ón. IU docencia en euskera. propia de
una ex.periencia pública.

Tampoco se puede decir que la Constitución impida la compro
bación de mmtos. En todo caso, serIi el sistema de comprobación
el que ha de adecuarse a las exi&encias de ipJaldad, entendida ésta
con los matices que el-propio Tribunal Constitucional está apor
tando reiteradamente.

Por lo expuesto considera que es conforme a la Constitución la
citada disposición lIdicioJta1 pnmera, en relación con el art. 1 de la
Ley impugnada.

Sexto.-Por providencia de 30 de octubre Ultimo, se acordó
señalar el dia 6 de. noviembre para deliberación y votación de la
presente sentencia. .

n. FUNDAMENTOS JURlDlCOS
Primero.-La Ley 15/1983, de 27 de julio, de dicho año, del

Parlamento Vasco, que es objeto del presente recurso de inconstitu
cionalidad, crea UDS entidad de derecho público a la que denomina
«Instituto Vasco de Ibstolas» o «Euskal Ibstolen Erakundea»'
otorga a dicho Instituto la consideración -de orpnismo autónomo
de carácter administrativo vincuJado al Depanamento de Educa.
ción y Cultura y le atribuye, bésicamente, la Ñnción de promover
e impartir enseñanzas en euskera en los niveles educativos no
universitarios. En la reauJación contenida en la Ley se establecen
los centros que, en virtud de la Ley, dependen del Insututo que se
crea y, finalmente, en. lo que aqul interesa, se estatuye el tógimen
juridico de los órpnos de aobierno de las ikastolas dependientes
del Instituto. ' .

El Abogado del Estado, tomando como punto de arranque una
afirmación del apartado 2.0 del art. l de la Ley Ñnda el recuno
~si~ment~ en la imposibi~dad de que se su.pÍante a la escuela
publica naeaonal, que es el mstrumento de un sistema educativo
homologado para toda España, por una etcuela pública vasca que
en virtud de la especialidad de enseñanza en vascuence se separC
de la ordenación seneraI del sistema. '

Para n;solver el recuno es necesario partir de al¡unas indeclina
bles premisas, como son los preceptos del Estatuto de Autonomía,
I~s 1í~j.te5 dentro ~ los cuales el n:curso se mueve y las
dISpoSICIones contenidas en la uy impupada. Ciñ~ndonos a los
susodichos criterios conviene resaltar los sipientes puntos: a) que
según el arto 16 del Estatuto de Autonomía, la Comunidad
autónoma del País Vasco tiene competencia en materia de ense~

i\a~, ~n toda. su e~tc:~ón. niveles y arados, modalidades y
especl~hdade5, sin pet']UIClO del art. 27 de fa Constitución y Leyes
Orgánicas que lo desarrollan, de las t8cultades que atribuye al
Estado el. arto 149.1.30 de la misma y de la alta inspección para Su
cumplimIento y pranlia; bl que el presente recuno de inconstitu
clonalidad n~ !mJ>UJD1l la~n del OIpnismo Autónomo de
carácter admtmstrabVO denominado Instituto Vasco de lkastolas y
que tampoco.se pone en cuestión la leaitimidad de este tipo de
centro educatiVO; e) que en la Ley que se enjuicia DO existe norma
alguna .relativa a la PfOllI'IlI\lIlción de las ensellanzas que bayan de
ImpartIrse en tales c:e:ntros o en su adecuación a lo que el art. 27.8
de la Constitución deDomina el «Sistema educativo»:

La impu~ión se centra, en laprimera parte del recuno, en el
apartado 2. del art. 1.0 de la Ley vasca ISfI 983 que dice
concre~mC?nte que la creación del Orpnismo Aut6no~o Que en
ella se instituye, se considera como un paso transitorio hacia la
consolidación de la Escuela pública vasca, reaulada por las Institu·
CIones de la Comunidad Autónoma y con cuerpos de funcionarios
docentes propios de éstaa. La disposición Citada no puede ser
declarada inconstitucinnal por las razones que en el recuno se
esgrimen. La disposición no es otra cosa que una simple manifesta
ción de propósitos, de los que no sur¡en derechos ni obli¡aciones.
y ni siquiera puntuali2a el concepto de «&cuela Pública V....,.
que en el momento presente debe entenderse como un conjunto d~
centros edu~tivos sostenidos COn fondos públicos en los que, sin
perjuicio de la enseñanza del castellano, le utiliza'como lengua el
euskera, pues cualquier otra posible inteli¡encia del término carece
hoy de base de sustentación. Naturalmente si en el futuro el
propósito, que la disposición enuncia, se plamara en realizaciones
IDcompallbles con el modelo educativo que la Constitución esta·
blece, sobre todo en relación con la programación senera1 de las
enseñanzas, Osupusiera aJauna desviación de las normas constitu
cionales, en especial de fo que se preacribe en el art. 27 las
disposiciones mediante las cuales se trata.~ de llevar a cabO ese

propósito, en tal forma, podnan _ residenciadas ante los Tribuna·
les de Justicia y ante _ misma jurisdi<:ción. Lo que lleva a
concluir que, entendido del modo que queda indicado, el arto 1.2
de la Ley vasca 15/1983, nn es contrario a la Constitución.

Despejado de _ suene el camino, los ternas a debatir ahora
se reducen a la consideración de si la especialidad de la enseñanza
en vascuence constituye un factor bastante para entender que
produce vulneraci6n de la Constitución y, en concreto, si deter
mina al¡una dilcriminación que pueda _ contraria a lo dispuesto
en el art. 14 del texto fundamental. .

El primero de los problemas esbozados ha de considerarse
resuelto tras nuestra Sentencia núm. 82/1986, de 26 dc¡i.':.~.en la
que se utaIiza la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, Ley
Básica de NorntaIización del Uso del Uskera. Por las razones que
alH se señalaron, no puede ponerse en cuestión la 1eBitimidad
constitucional de una enseIlanza, en que el vehículo de comunica
ción sea el eusbra, que es len¡ua propia de la Comunidad
Autónoma y Jenaua coollcial en el territorio de dicha Comunidad,
junto con el casteU.n~ de conformidad con lo dispuesto en el art.
3.2 de la Constitución y en el art, 6.1 del Estatuto de Autonomla.

Tampoco puede decirse 9ue la oqanización de enseñanzas en la
referida Ien¡ua constituya discriminación del resto de la población
que no pueda O no quiera utilizarla. El preámbulo de la Ley, ~ue
es indiacutible padmetro de interpretación de su sentido, dice
claramente que el nuevo ordenamiento jurldico prantiza el respeto
y la protec:ción de las diversas mndalidadeslin¡úisticas asi como la
libertad de creación de centros educativos, no teniendo la Ley otro
alcance que el de ofrecer soluciones institucionales que consoliden
las aspiraciones populares contenidas en la experiencia del movi·
miento de las ikastoIas.

Por todo ello es preciso RlCOIIocer que el Instituto que en la uy
aquí nlminec1a se crea. puede promover la creación de~:l
atender a las ya 0lÚSteJltes, lÍO perjuicio de que en esta acti .
como es 16Bico, hayan de repetarse las normal constitucionales, las
1.e>'es QrPnicas y las demis rqIas de Derecho estatal que sean
aplicables. Asimismo es preciso reconocer la 1eBitimidad constitu·
ClOnal de la coexistencia de ensellanza en euskera y ensei'lanza en
castellano, siempre y cuando queden pran!izados, en iaualdad de
condiciones, los derechos de los residentes en el País ~asco para
eleair con libertad real uno u otro tipo de enseñanzas.

Sesundo.-En SU se¡unda parte,e1 recurso de ÍDCOnstitucionali·
dad versa sobre los preceptos de la Ley Vasca 15/1983 en que se
reauJan los ÓIJIIlDOS de ¡obierno de las ibstolas dependientes del
Instituto Vasco de lbstoIas y se señalan las competencias de los
mismos. Se trata de 101 arta. 15, 16, 17, 19,20 Y22 y por conexión
O consecuencia los arta. 18 Y21. El problema lo centra el Abogado
del Estado sei\aIando que de acuerdo con lo que dijo la Sentencia
de este Tribunal de 13 de febrero de 1981 (Sentencia 5/1981 l, no
son modificables por las Comunidades Autónomas, en el ámbito de
sus competencias, determinadu por sus res¡>ectivos Estatutos, los
preceptos conteDidoo en la Ley 0qáDica de Estatutos de Centros
Escolares (LOECEl que estaba viFUte en el momento de inter¡><>
nerse el~i todo ello en relación con la disposición conteDlda
en el art. 16 Del Estatuto de Autonomía, donde ya vimos que las
competencias de la Comunidad Autónoma del País Vasco en
materia de ........n.. quedaban limitadas por la observancia del
art. 27 de la Constitución y de las Leyes OrPnicas que lo
desarrollan. .

Definida, de esta suene, la cuestión central, se suscitan de
manera inmediata dos problemas que es preciso resolver: El
primero es determinar si el límite de las competencias de la
Comunidad Autónoma, que antes se ha referido, hay que situarlo
en el hecho de que la normativa estatal ha de constderane de
carácter búico o si debe entenderse como inmodificable por
eDCOnlrlne contenida en nna Ley OrPnica o si ambos datos han
de juear eoD,ÍUDtamen!e; y el seauodo problema es el que de modo
se- se puede denominar del hu ...~ens.

Tercero.-En la Sentencia 5/1981, de 13 de febrero (dIoletin
~ciaI del~.n~ 47, de 24 de febrero), se produjo UDS
pnmera apromnactón al pnmer pn.>blema que se acaba de plantear
al final del limdamento juñdico anterior. Se disculia allí la
1eB;it!midad constitucional, 6nalmente reconocida, de la disposición
lIdiClOnal número 3 de la WECE, por suponerse que infringIa el
art. 81 de la Constitución.~ los recurrentes que tal
~n se producil! al establecer la disposición lIdicional la
posibilidad de deropciones o de modificaciones de UDS Ley
Or¡ánica, contraria a las previsiones constitucionales, pues, de
admitirse_ c1ecIa- el precepto impupado, UDS uy de una
Asamblca Le¡islativa de Comunidad Autónoma podrla del'OP.' o
modificar nna Ley OrPnica de Ias-<:ortes Generales. En pundad,
el problema no quedaba de esta manera rectamente planteado, pues
DO se trata de UDS efectiva~ón o modificación de la Ley
Or¡ánica de las Cortes GeneriIes por Ley de la Comunidad
Autónoma, lÍOo de la va1idez de la creación de UDS ordenación
jttridica que fuera de aplicación preferente a tal Ley. La sentencia
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5/1981 admitía esta posibilidad, aunque de forma limitada, _.
lando que ola reserva de Ley Oreánica no puede interpretane de
forma tal que ~ualquiermalerilrajena a dicha reserva por el hecho
de estar mclwda en una ~. ()qánjca haya de lIOzar definitiva·
mente del efecto de co.lación de _, indic4ndme asimismo
que, cuando ..,n. una misma Ley Otjinica concurren materias
estnC!"" l. matenas .co~ hay q~ afirmar que en principio
también tat quedarían SUjetas al~ deco~nde ranao
señalado en el an. 81.2 de la Collltltución y que ul debe ser en
defensa de la seguridad jurídica». La citada Sentencia admitió
también que la Ley ()qánjca pudiera permitir la modificación por
Ley ordinaria de los preceptos que la P!"pia Ley 0tPnica ca1ifique
como no Orp01COS y que, si tal calificación no lO incluyera, en
definitiva la Sentencia de este Tribunal seria la 'lue hubiera de
indicar cuáles de los pr=plOl de la Ley 0tPnica pueden ser
modificados por Leyes del Estado o de las Cotlmnidedes Autó
nomas.

En la Sentencia 87/1985, de 15 de julio (<<IIo1etiD Oficial del
Estad"" núm. 194 de 14de..,.ro) se discutía la tesitimidad de un
Derecho Administrativo saDClonador creado por las Com"nidada
Autónomas y el problema que ello planteaba, en la medida en que
sUPUSiera una afectación del6mbito de los derechos filOd"mentaIeL
La citada Sentencia, IImlOcando de la idea de que dichoa aetoa
administrativos suponen una delimi1ación neptiva del 6mbito de
la libertad, concluye que no puede decirse que por ello sea de la
exclusiva competencia del Estado el Derecbo Administrativo
sancionador, aeilll1ando que las normaa IIUton"'~1 deaa·
rrollar los principios bísicos del onIcnllmiento

En términos generaIca puede decirse:::'reaerva enunciada
en el an. 81.1 de la Constitución para el Uo de los derechos
fundamentales y de las libertades púbIicaa no ea incompatible con
la colaboración internormativa enue la fuente 11 favor de la cuaJ la
reservll se establece y otraa filentca de produa:i.ón reconoeidu en
la Constitución, para alcanzar, de este modo, una discipliDa intcara1
Y articu1ada del 6mbito de que se trate. Es claro que, cuando la
filente infraconstitucional 4Ide cabecera» _ como aqul ocurre, la
Ley ()qánjca, no senIn trasladab1ea, en un todo, loa criterios
ordenadóres de las rell1cio_ enue Ley (ordiDaria) Y reaJamento Y
eUo 00 sólo porque las Leyea'orsánicas y onlinarias no se sitúan,
propiamente, en distinlOl p1anóa jerárquicos, sino, IObre todo,
porque las primeras guedan constitucionalmente informadas por
un principio de espenalidad , de tal modo que DO podrú extender
su normación más aUá del 6mbito que en cada caso lea haya sido
raervado, sin peJjuicio de la eventual incorporación ele normas
ordenadoras ele materias 4lCOnexIII» (Sentencia 5/1981, Funda
mento lurídico 21).

Sin peJjuicio, sin entbarao, ele esta última problemática -aquf
secundaria, porque entra sin dilicullad en el concepto de cJeaarro.
U!", ex an. 81.1 todo lo relativo 11 la orpnizacióol ele la~
ción reclamada por el an. 27.7-, no exiate, ele principio, imposibili
dad constitucional para que la Ley 0I¡jDica llame • la ordiDaria 11
intesrar en aI¡unos aliemos IUII diaposiáonea .. deaarroI1o»,
dando ul lusar, y con Iaa mi';:.";CtIaa colllllitDcionalmente
exigibles (Sentencia 83/1984, to lurfdico 4."), 11 una
colaboración enue normaa que no düiIriJt -eu este pIaDo ele la
inleglación enue distinlOl~ ele la re1aICión que en los
CIlIOS de reserva ele Ley~.~ enue esta líltíma filente
Yel ResJamento. En realidad. la ConstituciÓtl oóIo impicleque esta
colaboración intemormativa se establezca, 11 traWl ele fórmulaa
e1e1.....tea, con loa Decretoa Jeajalativos CUbernamentalea (an.
82.1), ele tal manera que, CUIIIldo la mníaión _te en la Ley
0tPnica lo ea 11 la Ley formal, no exiatiIfa, oóIo por eJIo, obIlácuIo
parael~~todew~~~a~
blema ea, más bien, el ele cu41 sea el cañctcr ele tal mniaióu Y el
ele la S1\ieción que la misma entraiIe anbre el 1elIi"adM onIinario,
pues ciertamente habrfa ele reputarse i1eIItimo todo reenvlo en
blanco o con condiciones lIID Iaus que YiDieaen 11 cielIlIIIdar la
reserva constitucional en favor ele la Ley Qrpnica. Si esto no se
produce -y aquí POdrian~ las COIISidencioMs de la citada
Sentencia 83/19"84-, la coIabonción enue Leyea -otpDica y
ordinaria- para disciplinar la materia reaervada 11 la pnmera no
par= pueda exduine, de principio.

Existen CIlIOS, cuando lO tra1II ele la reaerva para el 4IdesamlIIo
de los derechos fundamentales y ele las Iiberladea IlllbIiCIID, en que,
por lo cIemáa, tal tipo ele rentisiÓtl aeri dificil de obviar. Cuando no
se _ ante derechos ele libertad, sino preatacionalea o de participa
ción -<le este último cañctcr IOn loa enunciados en el an. 27.7 de
la Constitución-, el 4ldesano1\olO ele los cIerechoa ea tambiál,
inevitablemente, onIcnación del 6m1lito institucional o vital en el
que los derechos han de existir Y puede no acomoclane 11 los
criterios ele política IqjsIaliva que se consideren lltendibles la~
intep1lción ele todas estas nonnacionea en el texto que adquirir6 la
especia\ ri¡idez ele la Ley Or¡ánica. En _ términoI, la opción del
l<¡jslador orPnico en favor ele la rentisiÓtl al ordinario puede ser
-confirmándOse, aaJ tambiña, que la lCtlUlICión ele cIrcu1na com_

tenciales no puede ser IIbsoluta- una técnica SUStitutivII de la
iaualmente constitucional consistente en la inclusión en la propia
Ley Orpnica de normaciones l\ienas YII al 6mbito reservado
(<<matenas COnexlll»).

En DUo onIcn de cosas, lIunque con relevancia para éste, la
Sentencia 5/1981 nl' descartó totalmente el principio que la Ley
0I¡jDica entonces eJliuiciada (WECE) contuviera remisiones 11
normas internas al 'mbito escolar (cooperativas), aunque si la
indeterminación con la que aqua reenvío se produjo entonces
(Fundamento lurídico 15). Una remisión lIOIiIop 11 los reaJamentos
ele~en interior se contine también hoy en la WDE (an. 54.3,
enue otros~

La opción dell"';slador orpnico de deferir 11 la Ley, positiva..
mente condicionada por IUII normas, la in~Ót1de algunos de
SUB enunciados, devieue imperativo oonsl1tucional cuando de
articular las competencias eatatales con las autonómicas se trata. La
Ley 0I¡jDica puede, c:ienamente, disponer una regulación plena de
los modos y órpnos ele participación de la comunidad eacoIar en
el lIObieroo del CCIlIn>, pero, lIun en tal caso, una parte ele esa
no_n ha)ri de tener car6cter meramente supletorio respecto
de las Comunidadea Au1Ótlomaa 'lue, al amparo ele 10 prevenido en
el an. 149.1.30 ele la Constitución, hayan recahado para sí las
competenciaa que, 11 contrario, ese pr=pto permite sean asumidas
en los Eatatutoo (an. 149.3).. .

Debe tenerse en cuenta, sin embargo, que el concepto del que
la Constitución lO vale en el citado an. 149.1.30 (<<Jlormas búicas
para el deaanoIIo del an. 27 .....). no posee el mismo alcance que
el que leftáícamente enuncia dan. 81.1. El enunciado de aqua
precepto impone al intérprete considerar que, respecto de las
Comunideda que OItcD.teIl competencias en su~ las institu
cioneo lOftCI'II1ea del Estado no retienen, como competencia exclu
siva, la lIOfIIIIICÍÓtI de todo aqueUo que, en 10 relativo al an. 27 de
la Constitución, pueda conaíclerane 4ldesanoUO» (an. 81.1) de los
derechos fundamentales aJU ~nocidos. Ni la unidad ele la

. Constitución toIenria que una ele IUS disposiciones (an. 149.1.30)
se cIeavirtlIaIe Intepamente por 10 eatab1ecido en otra (an. 81.1) ni,
de otra parte, un precepto ordenador del sistema de fuentes en el
ordenamiento intcara1 del Ea1ado (an. 81.1) puede solJreIlonerse 11
la norma que, en un plano del todo diverso, busca artlculllr los
6mbitos materiaJea que corresponden 11 ordenamienlOl diversos,
por más que obviamente uoidos (an. 149.1.30). a criterio general
ele que, en el Estado de lIutonomías tcrrltoriales, las normas
entronizadoru de reservas 11 cIetenttinadaa fbentca no son, sólo por
ello, IItnllutivaa ele compelencÍl! 11 UD cierto ente (Sentencill
37/1981, Fundamento lurídico 2.") par= habria aquf de tenerse
en cuenta, lIIDto mú cuanto que, segútl' 'antes se llpuntó, la
colaboraciÓtl-eu términos cenerales- mue Ley Or¡ánica y. ordina·
ria no ha ele reputarse, en tócIo caso, constitucionalmente ¡¡<¡jtima.

Por todo ello, la delimitación ele competenciaa que establece el
an. 149.1.30 entre el Eslado y las Comunidaclea cuyos Estatutos
hayan operado 11 partir de este precepto, no podri establecerse, sin
mas, tomando como parúnetro el texto formalmente IIprobadO en
cdeaarroII"" de los clerecbos enunciados en el an. 27 de la
Constitución. Para alcanzar el deslincle competencial es necesaria
una indapciÓtl material, que permita identillcar cu6Ies, de entre las
dis~nes coolCllklas en la Ley 0rdDica. encierran «Jlormas
húícas ¡jara el c1eaam>Uo del an. 21», poÍque sólo IOn eDas,
reapecto ele estas Comnnídadea, las que marcan el limite infran·
queahle para Iaa diaposicionea IIUtonÓmicás. No toda divergencia,
pues, entre Ley ()gáníca y tcrrltorial será cau.. de vicio de
mconstitucionalíc!ad en esta última Y si sólo su eventual llparta
miento del contenicJo ele aqueUas «normas búicas», CUY" Identifi
cación correapc)ncIe, en última instancia, 11 este Tribunal Constitu
cionaL Por 10 cIemáa, el título específico que¡.en el orden de la
educación, ul _111 el Ea1ado para diapouer normación blisica
hace ya pasar 11 UD se¡undo plano, en este CIlIO, el alcance de la
c:l6usula __ ex an. 149.1.1. .

No parece, por otra parte, que el peculiar enunciado del an. 16
del Eatatuto ele Autonomía para el Pala Vaaco permitiera 11epr, en
este punto, 11 conc\nm- cliferentca ele las apunladas respecto de
lo m-to en el an. 149.1.30. Es cierto que, acaso con desafortu
nada técnica ele expraíón, aquel pr=pto eatatutario par= limitar
la competencia IlUlClD6mica que ~noce por refereQcia, aenérica
mente, 11 las «Leyea ()rpDicasl>, pero no lo es menos que en la
misma cJispooicíM se hace una remisión expllcita 11 «las facultades
que IItribuye al Ea1ado el an. 149.1.30 ele la Constitución», ele tal
modo que 5a1usión ineapecífica par= ha de entenderse a la
luz ele esta" más precisa, 10 pena e1e.relativizar nomente
la remiaión que Eatatuto hace, 11 través de la cita !1fprecepto
constitucional ele referencia, 11 las «Jlormas bllsicas para el desarro
Uo e1e1 an. 27 ele la Constitución». Si ul no fuera, por 10 demál, el
1ntearo enunciado del an. 16 del Estatuto venckfa 11 vaciarse ele
contenido; En contra ele W evidente rtl/io, las competcneÍIIII
lIutonómicaa, wbon\inadaa ya, .,nmcameute, 11 todo lo dispuesto
en la nOl'tllllción orPnica, clevendrian meras facultades ejecutivas
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y aplicadoras de las disposiciones estatales, invirtm>dose asl el
se"tido de la cláusula «SID peJjuiciO», que lO """'ll" en el último
inciso del prec:eplO.

Las conclusiODCS que a partir de las anterioles premisaa PUCdeD
sentarse precisan, IÜI contradecirlo, el aIcanee de 10 declarado en el
Fundamento Jurldico 25 de la Sentencia 5{1981, de esle Tribwtal.
El que UIIlI parte de la 1lOI1II8CÍ6n alll'Obllda con c:arácIer de Ley
Or¡áDica (y en el ""bito a esta fucnle reservado) pueda ser
sustituida, IÜI a1lerar 10 que baya de entenderae por normaci6n
básica en _ punto, por Leyes auton6micas, es UIIlI posibilidad
abierta boy por el leato de la LODE (diaposici6n adicional 1.1) Y
que no fue enteramente descartada en aqueDa tesOlución del
TribunaL Sí lO dijo en ella -y eno motiv6 UIIlI declaraci6n de
inconstitucionalidad de ciertos prec:eplOa de la LOECE- que la
regulación de los ÓII8IIOI de ..memo de los centros pÚbliooo
contenla cnormas bisieas para el desanoIIo del an. 27 de la
Constituci6n (•••), estableciendo "condiciODCS búieas" para el
ejercicio de los deRc:h0l fundamentales de padres; Profesales y
alumnos (...»> y que «su modificabilidad por Leyes de las Comum
dados Autónomas permitirla la aeaci6n en ellas de escuelas
públicas~s de modo radiealmenle difemlle al con1eDido
en la Ley~ 5{198O, con 10 cual lO viQ1arIa tanto el art. 81
de la Constituci6n como 10 art. 149.1, l.., Y300. Eolu decIaracio
nes no parecen incom..tibIeo con el RCOnocimiento de un maracn
de normaci6n autonómica CIl el ""bito cIel art. 27.7 de la
Constitución e intepando las normas búieas estata1es en esle
punto. En la Sentencia lO afirmó 1610 que las dispooicio_
nr¡áDieas en la malCria conlenlan cnormas búic:aa» y que IU
prekDdida a11Craci6n por preceplOS au1OD6micoI permitirla el
lesultado inconstitucional de c:onfiaurar un mode1o escolar «radi.
calmente difemtl<» al con1eDido en la Ley <>rpnh:a. Nada peRCe
impedir la consideraci6n, IÜI embarJO, de~va:y tesPCtado
aquel con1eDido búico, las Comuniilades IÜI introdu·
cir así diver¡encias cradieal_ en la ~niDciÓD de los centros
sobre los que ostentan compe1CDcias, diaciplinen -intearando de
este modo la normaci6n estatal- los calKlCS de panici.-cl6n que
bagan posible adecuar Jas exisencias establecidaa en el art. 27.7 de
la Constituci6n yen lIi misma Ley Ot¡6Dica a sus peculiaridades
especlficas.

Cuarto.-Las conclusiones a las que bemoS Uepdo en los
apartados anteriores permiten abordar y tesOlver el problema del
llamado ius supeoeniens, pJan1Cado por la deropci6n de la Ley
Qraánica del EStatuto de Centros Escolares. que era narámetro y
Iímile de las compelencias estatutarias de1 País "asco en el
momento de cIictarie la Ley y en el momento de formalizarse el
recurso. Supuesto que no lO trata de UIIlI adecuad6n absoluta de
norma a norma, IÜIO de la ubicaci6n de la normativa auton6mica
dentro de las lineas aenerates marcadaa por las bues establecidas
en la Jeaislaci6n estatal, es el concepto material de base, mAs que
el fnrmal de~ lepI, el que ba de ser 1eDido en cuenta. Dado
que el recurso de IDCOnstitucionaliclad tiene por objeto establecer la
confnrmidad con la Constituci6n de UIIlI delermlDada leplidad (y
su manlemimiento dentro del ordenamiento jurldico o su expu1.
si6n de B), CIIIIlldo el juicio de constitucionalidad baya de
producirse por el contraste no 1610 con la Constituci6n, IÜIO con el
llamado bloque de la constitucionalidad de acuerdo coa lo que
dispone el art. 28.1 de la Ley Ot¡6Dica de CSlC Tribunal al bab1ar
de leyes que dentro del marco constitucional lO 1mbieran dictado
para delimitar las competencias del Eatado y las difeml1Cl Comu
nidades Autónomas, es claro que el Tribunal baIri de considerar
las leyes viaen1ClY las bues materiales establecidas CIl el momento
de formularse el Juicio y dietarae la sentencia, lo que quiere decir
que en el _le caso el contraste ba de producirse enlJe la Ley
del Parlamento Vasco 15{1983, y las bases del deaarroUo del art.
27.7 de la Constituci6n contenidas en la Ley QrPniea del Derec:ho
a la Educaci6n de 3 de julio de 1985. y para eUo el primer paso ba
de ser determinar cu!I es en este 1errCDO la normaci6n búica.

En orden al deaarroUo de los~ de in1CrVCDci6n de la
Comunidad escolar en el control y en la p:sti6n de los centros (art.
27.7), es búica la regulaci6n que expreae las dos determinaciones
esenciales que, omitiilu en este prec:eplO constituciottal. bao de dar
vida a aqueUos títulos de in1erVCDci6n: El c:arácIer de la ~cipa
ci6n que se RCOJtOZa\ a profesores, padtes y, en su caso, alumnos
y, de otra parte, la determinaciÓD aentrica y JClICfaI, para todo el
lCrritorio del sistema de 6rpnos en que esa partId.-cl6n baya de
exp........ En CIIIIllto al primer punto, la Constituci6n no ba
prejuzpdo nada exptesamente, de tal modo que ....le derecbo
pllCde ~estir._en-Principio,_Jas_Jl")dalidade'l ¡!n!J!ias-de~
par:ticipación, tanto informativa como consultiva, de iniciativa,
!Drluso decisoria, dentro del ""bito propio del contro 'J sesti6n
(...). Se deja así por la Constituci6n a la libertad de confisuraci6n
del legi,lador, la exlensi6n de esta panici.-clÓD (...»> (SenkDcia
77{1985, Fundamento Jurldico 21). La OpciÓD por una u otra
modalidad de intervenci6n ba de corresponder al legislador estatal,
'in peJjuicio de que las compelencias colll:l'Clal en que se articule

dicba inlCrVCnci6n puedan, &in desfi¡urar IU identidad de conjunto,
ser moduladas o ampliadas en virtud de las competencias de la
Comunidad Aut6noma. La acomodaci6n de las previsiones auto
DÓmicas a las asl diapuestas CIl la Ley Otúttica no expresará, en
definitiva, sino la-m uniformidid bisil:a del~en de los
deRc:h0l fundamentales en el onqiunto del ordenamiento (art.
149.1.1) y uf, por poner UD ejemPlO, aquella normaci6n autonó
mica DO DOdria devaluar • iIlterveDcí6D meramente «eonsultiva»
un dereclio de \:1'".-ci6D en la deciai6n o un P,!lder de decidir,
establecido en Ley 0!Júúea. SI podria modificar el ~en
cqúIioo de adopción ele 101 acuerdOI o ampliar a supuestos
anIlOJOl, ¡nvisionea putici..ti_ preaett1Cl en la norma estatal

En la delinici6n de UD eaquema búico de órpDos de partid •
ci6n baJ.,: considerar como "sira». la normación que:,
en SUS fundamentales, el ais1Cma de aobiem"" escolar, esto
es, la previsiÓD de ÓII8IIOI unipenonales ., coleaiados, el modo de
in~de estos úItimoI (su composiCl6n o no trimembre y los
m""mOl de putici.-clÓD tesPCeIO de los difemt1Cl componen1Cl
de la comunidad escolar) y .... atribuciones esenciaIe.. Más alli de
esto, la altcraci6n 0IIIIaáa en el modo de composici6n de UD
ÓIpIlO cIe1Crminado o de desi..ación de SUS in~tes, e incluso,
la previsiÓD de ÓIfaDOI de ~.-cl6n ad'Cional... pueden
CDIIIiderane bip6lesia CODJtitucionalmenle conectas siempre Cl.ue,
en UDOI CUllI Y en olIOI, no lO de ...- a UIIlI conformación
radicalmente diltinla del modelo~vo establecido en la
!cIi"'ación eslata1. -

Quinto.-LOIIIRllCIllOI que el Letrado del Estado imJlll8lUl en la
Ley del l'arlaméilto "aaco 15{1983, son, c:oncretamenle, los arts,
15, 16, 17, 19,20 y 22 y, por coDex1ÓD o COIlICCUCttCia, además, el
18 y el 21.

a) El art. 1S CDumera los ÓJlI1lllos coIeaiados de aobiemo,
diciendo que bao de ser por 10 menos la Asamblea General, el
Consejo de DiJea:iÓD, el 08usuo de Profesores, la Junta econó
mica y la Junta de PIdrea de Alumnos.

El Abopdo del Estado conaicIera inconstitucional tal precepto
porque crea dos 6rpnos coJe¡iac!OI que no lO encuentran previstos
en la IlOI1IIAtiva estatal CoJi independencia de lo quo se dip al
".minar en concreao cada uno de estos 6rpnos, desde ahora hay
que decir que la exiskDcia de 6rpn0l coJe¡iados distintos de los
que existen en la enumeraá6n JcP1, no 1610 no resulta contrario a
la Constitución, sino que la permile la Ley 0t¡6Diea estatal

b) El art. 16 define la Asamblea General como órptto máaimo
de la direc:ci6n de la ibstoIa, IÜI peJjuicio de las W:uJtades que
competen a la Administrad6n. Componen la Asamblea General, la
totalidad del~ docenle Yno docente, un númem de padtes
de a1umnOl i¡ual al del (lft.IODaI doeenle y no docenle aunque
admitiendo que puedan UíIlir con voz y IÜI voto todos los padres,
los a1UlDD01 delepdOl de curaD de nivelea IUperiorea a la E G. B.,
en caso de que exislan dicboo nivelea eclucaUvos, YreptesCDtan1Cl
del AyuntamienlQ en tnlmero i¡ual al de alumnos.

Para de1CrmiJiar el ~uate con la Constituci6n y con el sistema
de diltribuci6D de competencias con1eDido en el Estatuto de
Autonomfa, ba de con&oDtarae la regulaci6n que en la Ley que se
"amina se hace de la Asamblea de lkasto1a con el órpDo que en
la LODE _ las po1eItades mbimal de .-rtici.-cl6n en la

$oy control de los centros. Se trata, como .. obvio, del
• EacoIar de Centro, cuya composición estableee el art. 41

LO diciendo gue 10 formaiút el Director del Centro, que será
su Presidente, elIde de Estudios, un conr:ejaI o representanle del
AY1m..miento, UD tuImero cIe1Crminado de profesotes eJecidos por
el clauatroY un númem determinado de padres de alumnos Y de
a1tu1U101. Es de advortir que el art. 41.2 de la LODE remile al
cIesarro1lo reaJamentario la determinaci6n del númem total de
componen1Cl del Conaejo, la proporciÓD in1erDa de la representa
ción de padres y alumnos y la diltribución de los res\an1Cl puestos
enlJe~ padres de alumnos, alumnos Y penonal de
admjD'!lrld6n y 1CIVic:i0L

La cIifemIciA llIÚ Damativa que se puede extraer del cotejo
enlJe la re¡"lación del Conaejo Escolar de Centro en la LODE y la
,.e¡nlad6Ó de la Asamblea General de la lIwtola en la Ley I S{1983,
es la mayor dosis de autosestiÓD, si se le puede Uamar uf, que
exis1e en esta llItima liIura.-que, por si sola, no puede considerarse
como atentatoria de las büei de clesarroUo del art. 27 de la
ConstituciÓD, dado que, en el punto que DOI ocupa, dentro del
~ constitucional citado, la relevancia la adquiere 01 anartado
7.· y el derecho de .-r!icipaa6n de Profesores, padtes yafumnos,
en el control y en la pti6n de los centros sostenidos por fondos
ptlbliODL Ea destacable tambih la mayor representaci6n municipal
que exis1e en la Asamblea de la Ilwtola, pues iicn1c a un sólo
concejal o representante del Ayuntamiento, al 9ue se da cabida en
el centro escolar del Centro de la LODE, en la Ley Vasca 15/1983,
se da entrada a un número de representan1el municipales iJua! al
de a1UlDD01; lo cual por si 11610 tampoco de1ermina eatra1imitaci6n
tesPCeIO de las an1Cl citadas bases. Ha de insistirae nuevamen!c en
que si a la Comuniadad Autónoma compele d deaarroUo reaJameo-
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tario de la LODE, no existe razón de peso para que, en virtud de
una ley, o~ l>UOl1all~ a una consecuencia que en ningún caso
es sustancialmente diversa. '"

Ello no obstante ha de advertirse que en la composición del
Consejo Escolar, la LODE establece unas cuotas mínjmas en orden
a la participación de Profesores y de padres de alumnos y alumnos
(confrontar art. 41.1 d) Yel), pues el número de Profesores no
puede ser in.'eriór al tercio de los componentes y el de padres de
alumnos y alumnos tampoco puede ser inferior a un tercio. Si el
desarrollo del 3rt. 27.7 de la ConstilUción tiene por objeto, como
antes se ha dicho, articular la intervención de ProfesoreS. padres Y
en su caso, alumnos en el control y ¡eslión de los oentros sostenidoi .
por la Administración con fondoS públicos, ha de considerane que
los mínimos de participación en los órpnos a traVá de los cuales
el control y la seslión se realioen, constituyen una hase del
desarrollo del mencionado precepto constitucional. Ello no lleva,
sin más, a la inconstilUcionalidad del art. 16.1 de la Ley Vasea
15/1983, pon;> exige una interpretación de dicho PI=PlO, a la hora
de ser aplicado, en~ se rospete la ~onnabásica de que el número
de Profesores no sea inferior al ten:io del total y que lo mismo se
ha¡a respecto del número de padres de alumnos y alumnos.

e) El 3rt. 17 define las funcio.... de la Asamblea General,
esta1lleciendo, entre el1as, las de aprobar el Reatamento de régimen
interior y modificarlo en su caso, sin peJjuicio del control de
leplidad por~ del Departamento de Educación Y Cultura;
aprobar los pnncipios educativos seneraJes a loo que habrá de
atenerse toda la actividad de la ikastola de acnerdo con la
programación seneraJ establecida por el Departamento de Educa
ción y Cultura; aprobar la menoría anual de actividades de la
iIwtola, aprobar el plan de administración de loo recursos presu-

~
'os y e1elir al~ proponiendo su nombramiento al

to de EdUCllC1ón y Cullula.
Abopdo del Estado impu¡na la menlada dislribución de

funciones por cuanto que se aperta de las disposicio.... de la
LOECE. SúI embaqo, si se Iiaue el PIIllD&ÓIl entre la Asamblea
General de la ikastolay el Consejo EICoIar del oentro de la LODE,
no es posible encontrar difemlCias nolableo con lo que pueden
considerarse como bases esta1l1ecidas en el 3rt. 42 de este último
texto Iesal, donde se atribuye al Consejo Escolar entre 01raS
compelenClU la de eJesir al Director, aprobar el proyecto de
JlteS1!pueslOS y la programación; aprobar el realamento de régimen
mterior, etcétera. Puede pues decirse que las I'acu1tades que el art.
17 reconoce a la Asamblea General de las ikastolas no se apana de
las bases de la Ley 0rPnil:a del Derecho a la Educación.

d) El art. 18 de la Ley que examinamos, estabIeoe la composi.
ción del Consejo de Dirección. seIla1ando que estart formado por
el Director de la iIwtola, el Jefe de estudios; dos Profesores
e1eIidos por el C1austnI, cuatro padres elesidos JI'?' la Junta de
PaiIres de Alumnos; un representante del munictpio en que cm
ubicada la ikastola y, en el caso de que en la ikastola se impartan
niveles superiores a la E. G. B., dos ieptesentantel de alumnos
eIe¡idos por delepdos de cuno. .

Como hemos dicho anteriormente, el art. 36 de la LODE
permite, adeJ¡¡js de loo ÓiJ8IlOS unipersonales y colegiados que en
el texto lepI se determiDan, otros que se establezcan en los
~entosde desarrollo. Por ello la existencia de un Consejo de
Direoción, como órpno subnnlinado a la Asamblea General de la
iIwtola, no puede ser considerado como atentatorin de las bases
esta1l1ecidas en la le¡ialación del Estado, ni tampoco las compelen
cías que se le atribuyen, que en tmninos seneraJes coinciden en una
PIIrtA! con las que el 3rt. 42 de la LODE atribuye al Conseio Escolar.

Sm embllJ¡o, habrá de observarle lo que se dijo en relación con
el art. 16.1 respecto de la consideración como bases de los mínimos
de participación de Profesores, padres de alumnos y =r.:;¡"en su
caso, pues si el Consejo de Direoción es órpno su . a la
Asamblea General, no deben modilkane en el Consejo de Direc
ción tales minimos, considerados como básicos, lo que oblisa, al
isuaJ que en el caso del anteriormente citado precepto, a llevar a
cabo una interpretación del mismo, a la hora de aplicarlo, que
respete las~ bases. . '

e) El 3rt. 19 de la Ley esta1llece las funcio.... del Consejo de
Direoción que J<BUla el anterior art. 18, señalando las sisuientea:
a) Proponer terna de candidatos a Director de la ikastola a la
Asamblea General para su elección por parte de ésta; b) Elaborar
el Re¡lamento deR~en Interior para someterlo a la aprobsción
de la Asamblea General; e) Desarrollar los principios u objetivos
educativos seneraJes a los que habrá de atenerse toda actividad de
la ikastola para someter a la aprnhación de la Asamblea General;
d) Informar la PI'l8"'!mación seneral de las actividades educati
vas de la ikastola; e) Velar I"?': el cumplimiento de las disposi
ciones visentes sobre admisión de alumnos en la ilcastola'
f) Supervisar la KCSIión económica 0Jdinaria de la Junta Econ~
mica a través de la información periódica que ésta deberá facili·
tarle; Il Resolver los problemas de disciplina que afecten a loo

alumnos de acuerdo con el RCf1'!i!tento de Ré¡imen Interior;
h) Planificar ypr~ las actividades culturales y extraescola·
res de la ikastola; ,) Establecer relaciones de cooperación con
otros Centros Docentes; j) Elevar a los órganos de la Administra
ción, informes sobre el desenvolvimiento de la ikastola y sus
problemas, formulando, en su caso, las oportunas propuestas;
k) Asistir Yasesorar al Director en los asuntos de su competencia;
1) Proponer la adscripción de funcionarios a las ilcasto1as, asi
como la contratación de personal por el 0rJ!mis!I!0 Autónomo para
dichas ilcasto1as, según criterios de selección objetivos elaborados
por el Departamento de Educación y Cultura.

El Abopdo del Estado, en el escrito de recurso, impusna de este
articulo los a~~sb), e), f) y 1): El primero de ellos P!l' las
mismas razones al respecto del ir!. 17, Ilánafo 5.°; los
apanados b) y e) por desviarse de lo dispuesto en fa Ley OrIlinica;
el apanado f) por privar al Consejo de Direoción de la facuftad de
aprobar el plañ de administración de los recursos presupuestarios
del oentro, y elapsrtado 1) por atribuir al Consejo de Direoción una
competenCUl no prevista en la Ley 0rPnil:a estatal.

Sin embllJ¡o, como en los casos anterinres; ha de señalarse que
no se trata tanto de decidir si existe o no desviación respecto del
texto de la Ley Qrsánica, como de decidir si se puede considerar
respetuoso de lo que dentro de tal legislación ha de considerarse
como básico. En efecto, las funciones que al Consejo de Dirección
se atribuyen en los apartados a), b) y e), son de pura elaboración
previa para sumisión de los resultados a la Asamblea General, por
~ue, reconocida la lesit,imidad. de~ ú!timo órgan'!r no hay
atri;';::::;'suna para considerar mconSUtUCionales las iUilCiO....

Por lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado f) es de señalar
que cualquiera que fueran los términos de la anliBua LOEeE, no
contiene la LODE ni_ previsión sobre este apsrtado, por lo
que no puede considerane inconstilUcional; por último, res~ de
lo dispuesto en el apartado 1), habrá que sellalar que pemutida por
el 3rt. 42 LODE, fa atribución en forma realamentaria de otras
atribuciones no puede reconocerse como inconstitucional.

f) Restan pOr examinar los arts. 20, 21 y 22 de la Ley 15/1983,
que tratan respectivamente del Claustro de Profesores, de la Junta
Económica y de la Junta de padres de alumnos. Ninsuno de estos
preceptos puede, por las razo.... que en el recurso se es¡rimen,
considerarse como contrario a los preceptos constitucionales, ni las
bases que en las Leyes Qrpnil:as del Estado desarrollan el art. 27
de la ConstilUción. Habrá que insistir, nuevamente, en la posibili
dad de creación de otros ÓiIlUlOS de los oentros públicos, que, con
carácter seneral, reconoce el 3rt. 36 LODE. Ademú de ello, habrá
que sellalar que ninBuna de las funcio.... que. a los 6IJan!>s de que
ahora se trata se atribuyen, violan las bases derivadas de la
le¡ialación del Estado; El CIaSustro de Profesores que J<BUla el art.
20. porque se le atribuyen funcio.... de asesoramiento y de
promoción de inicativas aparte de las que son, naturalmente,
propias del profesorado; la lunta Económica prevista en el art. 21,
porque es sustancialmente un órgano de seslión <lel Consejo de
Direoción, y la Junta de padres de alumnos que establece el art. 22,
porque se le atribuven Iúocio.... de elaboración de propuestas de
colaboración y de l'niciatiVL

Sexto.-Para concluir nuestro eum~ resta el problema que
plantea el párrafo se¡undo de la~ón adicional primera de
la Ley impusnada, en la que se considera mmto preferente en los
concursos a los cuerpos de Profesores del Instituto Vasco de
Ikastolas los años de servicio prestados en ellas. El Abosado del
Estado lo considera contrario al 3rt. 30.1 de la Ley de Proceso
Autonómico (Ley 12/1983, de 14 de octubre) J1C?I' entender que no
se cumple la resta de que la selección, fonnaaón y promOCIón de
los funcionarios que se intearan en los cuerpos o escalas propias de
las Comunidades Autónomas, habrán de realizarse de acnerdo con
los principios de isuaJdad, de mmto y de capacidad. Sin embaqo,
debe señalarse que el sistema que la cilada disposición adicional
p~, no es un sistema de acx:eso restrin¡ido, que,. con suficiente
JUstificación, puede considerane concorde con lo oispuesto en los
arts. 14 Y23 de la ConstilUción, según se desprende, últimamente,
de la sentencia SO/1986, de 23 de abri1 (<<Boletín 0ficia1 del Estado»
nÚin. 120, de 20 de mayo), sino un sistema de seleoción abierto, con
concurrencia de toda clase de personas, donde lo único que se lleva
a cabo es la valoración de un posible nWito, que debe considerarse
como el reconocimiento de una experiencia. Ello por si sólo no ea
en modo atsuno contrario a los preceptos de la ConstilUción, ni
tampoco lo es a las prescripciones de la antes cilada Ley sobre el
Proceso Autonómico, sin peJjuicio, como eslóBico, de que si en las
disposiciones o actos de ejecución de la norma se vulneraran, de
hecho o de derecho, el principio de iJualdad ante la Ley y el de libre
acceso a la función pública en condiciones de~ tales actos
o disposiciones puedan-residenciarse ante los trihunales de justicia
y ser ohjeto, en su caso de un recurso de amparo constitucional.

.J
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fALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR lA AUTORIDAD QUE J..E CONFIERE lA CONSTlTU·
OON DE lA NAOON ESPMOLA,

Ha decidido:

Primero.-Declarar que el párrafo 2.0 del arto 1.0 de la Ley del
Parlamento Vasco IS11983. objeto de este recurro, no es contrario
a la Conslitución,·in~do confonne al fundamento juridico
primero de esta· senteneta. \

Segundo.-Declarar que e! art.. 16.1 de la Ley no es contrario a

30375 Sa/Q Segunda. Recurso de amparo número 673/1984. I
Sentencia número 138/1986, de 7 de noviembre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
doña Gloria Beaué Cantón, Presidenta; don An¡el Latorre Segura,
don Fernando Garcia-Mon GonzAlez·Regueral, don Carlos de la
Vesa Benayas, don Jesús Le¡uina Villa Y don Luis L6pez Guerra,
Magistrados, ba pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurro de amparo número 673/1984, promovido por don
Emilio Hellín Mo~ Ie¡>leSentado por la Procuradora doña Con·
cepci6n Hoyos Moliner, y diri¡ido por el Letrado don Francisco
L6pez-Amo, contra el Acuerdo de la Dirección General de institu
ciones Penitenciarias de 6 de abril de 1984, que dispuso su traslado
desde el Centro Penitenciario de Carta¡¡ena al de zamora. Han
eomparecido e! Miniaterio Físc:al y e! Letrado del Estado; y ba sido
Ponente el Magistrado don Carlos de la Vesa Benayas, quien
expresa el parecer de la Sala.

l. ANTECEDENTES

Primero.-Con fecha 21 de septiembre de 1984 se presentó don
Emilio Hellín Moro,~ su proPIO derecho, deduciendo recurso de
amparo contra la decisión de la Dirección General de Inatituciones
Penitenciarias por la !lue ordena su traslado deIde el Centro
Penitenciario de Cumplimiento de Segundo Grado de Carta¡ena.
donde eumple oondena, al Centro Penitenciario de zamora, Depar
tamento especia\ de ré¡imen cerrado. De aeuerdo eon la ~nta
dOn esta decisiÓll le fundarfa exclusivamente en mObvaciones
politieas extrapenitellciarias y estaría diri¡ida a concentrar a todos
los interoos cali'k:ados ~ dicha Direcci6n como de extmna
derecba. Contra esa decisión se interpuso m:wso ante el Juez de
Vigilancia de Valladolid, recurro que fue estimado en parte en el
auto de 1 de agosto de 1984. Mediante e! mismo se ordenó se diera
al recu.rTmle trato éorrcspondiente a su c1esificaci6n de interno de
segundo grado, sil1W1clolo de inmedisto fuera del Departamento
especial en e! que se encontraba y coloáDdolo en e! espacio
deslinado aeneralmente a los internos del Centro de zamora en
,qimen oriIinario. En e! mismo auto e! Juez de VWiancia no dio
lugar a la ~ón de tr1ISIado de este último establecimiento que
babia soliCItado e! recurrente. Ante nuevo recurro del recurrente el
Juez de Vip1ancia deeIaró el cIia 30 de agosto de 1984 car=r de
competenC18 para ordenar e! traslado a C8rta¡ena solicitado por e!
interoo. El recurrente alep que de esa manera quedó expedita la
via de! m:wso de amparo por violación de los derechos que le
confieren los arts. 14 f 2S.3 de la Constitución.

Segundo.-Por proVIdencia de lO de oetubre de 1984 la Sección
l.' dispuso que se libraran los c:orreopondientes oficios para la
designación de Procurador y Letrado del turno de oficio.

Tercero.-Con fecha 29 de oetubre de 1984 se rqistra otra
presentación del recurrente en la que, nuevamente por derecho
propio, y en la creencia de que la providencia anterior babia
admitido a _te su m:wso de amparo reitera sus ar¡urnentacio
nes y _ diversoa doeumentos.

Cuarto.-Con fecha 7 de noviembre de 1984 la Sección Primera
tuvo por nombrados a los Letrados propuestos por el Consejo
General de la Abopda EapalIola. .

Quinto.-La ProCuradora doña Pilar Rodrl¡uez de la Fuente se
presentó mediante escrito que rovo entrada en este Tribunal el S de
diciembre de 1984, justamente con e! Letrado don Francisco
L6pez·Amo, quien se excusa respeeto de la clefenaa del recurrente,
en los términos del art. 36 L.E.Civ. por esIirnar insostenible la

la Constitución, interpretado conforme al fundamento jurídico S.o.
apartado b), de esta sentencia.

Tercero.-Declarar que el art. 18 de la Ley no es contrario a la
Constitución, interpretado confonne al fundamento juridieo S.o,
apartado d), de esta sentencllL

Cuarto.-Oesestimar e! recurso en todo lo demás.

Instrtese en el «Iloletín Oficial del Estado»..
Madrid a 6 de noviembre de 1986.-Firtnado: Francisco Tomás

YValiente.-Gloria Beaué Cantón.-An¡el Latorre Segura.-Franc:uc;o
Rubio Uorente.-LuÍI Diez Picazo y Ponco de Le6n.-Antomo
Truyol Sem.-Fernando Garcla Mon y GonzAlez Regueral.-Carlos
de la Vesa Benayas.-ElJIe!'Ío I>ía?' EíJr!iL-Mi&!'el Rodrlguez.
Piñero y Bravo-Ferrer.-Jcsus Leguina ViIIa.-Lws L6pez Gue
m.-Rubricado.

presentación de ~. Ello motivó la piovidencia de la Sección 2.'
de 12 de diciembre de 1984 por la que se procedió de aeuerdo con
e! art. 38 LE.Civ. a remitir testimonio de las presentes acruaeiones
al mencionado Consejo General de laA~ para que se emita
dictamen en e! D1azo de seía dfas. Transcurrido este plazo la misma
Sección decidi6 por providencia de 23 de enero de 1985 interesar
del mencionado consejo la pronta remisión del dictamen IOlicitado,
lo que reiteró todavia en las providenciaa de 27 de marzo, 8 de
mayo y 3 de julio del mismo año. El informe fue recibido
finalmente e! 5 de noviembre de 1985 y en 6 se estima que la
pretensión de! recurrente es sostenible, por lo que, se~ se
deberla~ a desiInarIe Letrado del turno de ofiCio. Esta
designación se produjo medisnte la providencia de 27 de noviem
bre de 1985.

Sexto.-Con fecha 23 de dieiembre de 1985, la Proeuradora doña
Pilar Rodriauez de la Fuenlll procedió a presentar la demanda de
amparo eontra el Acuerdo de la Dirección General Penitenciaria
que en 6 de abril de 1984 traaIad6 al recurrente deade el Centro
Penitenciario de Cartqena 01 de zamora.

a) De acuerdo eon la demanda e! recurrente fue dasificado e!
20 de junio de 1983 en el _do arado de ejecución por la Junta
de Rqimen y Administraci6n del Centro de Carta¡ena. lo que fue
ratificado por e! Juez de Vigilancia Penitenciaria. .

b) Con fec:ba 3 de marzo de 1984 la Dirección General de
Inatituciones Penitenciarias acordó la recresión a primer arado del
recurrente, lo que fue ratificado por el auto del Juez de 'Vigilancia
Penitenciaria de Murcia de 3 de abril de 1984 por esIirnar que «C1
mteroo en cuestión no puede ser considerado como de DeIi&rosidad
extmna o inadaptado al~ ordinario, por ausencia dé causaa
objetivas que así lo deternünen, ni es autor de paves alteraciones
de la convivencia en el Centro Penitenciario ni en e! mismo se
observa evolución desfavorable de su persanaliclad».

e) La Dirección General de Instituciones PenitenciariasonJo.
nó con fecba 6 de abril de 1984, se&ún la demancla, sin propuesta
previa de loa Equipos de Observación Y Vi8j!anci" e! tr8slaiIo del
recurrente desdC el Centro Penitenciario de _do srado de
Carta¡ena al de zamora «deduci6ndose al ¡;wecer -se expresa en la
demanda-, únieamente motivaciones politieas, con la intención de
concentrar en un mismo Centro a todos los intemos ealificados
como de extrema derec:ba».

d) El recurrente recurrió esta medida ante el Juez de Vi¡ilan
cia Penitenciaria de Valladolid quien en e! Auto dictado el 1 de
agosto de 1984 reseñado en el Antecedente 1 reconoció su derecho
a un tratamiento de~ 1fIdo.

Al insistir e! demandante en lo referente a su petición de
traaIado, que 110 babia sido BCOIida por el auto mencionado, el Juez
de Vi¡ilancia le hizo saber con fecba 30 de agosto de 1984 su
ineompetencia para ordenar e! tr1ISIado aolicitado.

e) La demanda aeñaIa además que las reiteradas denuncias de
loa efectos, a su juicio, nocivos aobre el recurrente del traslado
ordenado a zamora por razones de desarraigo Y dificultad de
convivencia en el Centro Penitenciario, que vendrían, siempre en
el concepto del recurrente, a intervenir en e! eumplimiento de los
fines de la pena. .

f) La demanda estiina que la orden de traslado vulnera el art.
2S.2 CE. porque la acruaci6n de la Dirección General no babria
violado los arts. 10.1 LGral. Penitenciaria y 48 de su ResJamento
que reservan los estaNecimientos de ~en cerrado o departa
mentos especiales para DeDBdos clasificados de peli¡rósidad
extrema o por casos de inadaptaci6n, circunstancias que no se dan
en e! recurrente. . _ . " .

Asimismo el tr1ISIado inftin¡iria e! art. 6S L.Gra!. Penitenciaria
por baber decidido una recresión del tratamiento infued~~~.k':Jque
no es de apreciar una evolUción desfavorable de la persa . del
recurrente.


